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PARTE  OFICIAL

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DEM IN IS T R O S

Sevilla 5 , 6 t.—-Á1 Excmo, Sr. Presidente del 
Consejo de;Ministros él Ministro de-Estadó:, r i 

«SS. MM.( él Rey D. Alfonso y la RPina Doña. MaM 
ría Cristina (Q. D. G.), y S. A. R/la Infaiita Doña Má- 
ría Eulalia, continúan en esta capital sin novedad en 
su importante salud. ‘ ' ' '  ■
, SS. M-M. y Á. R. asistieron anoche al teatro de 

Cervantes; y esta mañana, después de oir Misa enel 
panteón de San Telmo, han visitado el Palacio y jar
dines; pasando después al Archivo de Indias, al Mu
seo, Biblioteca Colombiana y Casa de Caridad; sien
do por todas partes ¡saludados con entusiasmo y res
petuoso cariño. . - . v h " . ; . * :  *• /• ,/> ;

Esta tarde hafr ido 'en’ cárriiaje faPcoñéairri^í^iad 
paseo de las Delicias, y i potóla.noche árisbráñ-'ál 
teatro de San Fernando.» . 'V V*1 1y\ ' : ¿ ! 1 J 0 ;

• . ' . :  .T i,..'.) I . . ,i ;

Sevilla 5; 1 i  ñ.— Al Excmo. Sr. Presidente dél 
Consejo de Ministros, el Ministro de Estado: . " ¡

«S. M. el Rey ha dado una espléndida comida, á 
las Autoridades civiles, eclesiásticas y: militares y. á 
los Diputados y Senadores\áquí presentes. En este 
momento van SS. MM. y A. R. al teatrorde San Fer-r 
nando, y en todas partes siguen siendo objetó dé 
expresivas demostraciones dé adhesión y cariño. /» 

Mañana, míéptrás S. |íf el Rey.recorre los edifif 
cios militares, S. MV "la; Réiva visitará los'de' Benefi
cencia. - . ’ ' ’ i/

Por la tardé tendrá lugar uuá reviste de lás -tro
pas de la guarnición;.» V V ' *: ’• ¡.

•' •- ¿ >-— ----7--—r- V -: -r : ■

S. Á. R.,flá vSet^ñ;f Sra. Princesa de Asturias, y 
SS. AA. RR. lds:dn^ntpsfDdña María Isabel y Doña 
María de la Pdz cénUniían; en esta. Corte sin novedad 
en suíiinpüYtante salud, v .<f ,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Vista la .instancia del Ayuntamiento; de  
Elanchove,en la provincia de Vizcaya solicitando qtie, se 
habilité dicli6a.'piiértb]'pára el comercio con íoVdqmás del 
íleino. dé' toáoslos prodiictós .del país:r < !*'¡ * : ;

Vistos los irlformes del Jefe eeonómicp de la provincia, 
Administrador principal,4é -Aduanas, Jimia de Agricul
tura, Industria y  ComéMo y Comandancia de Carabi
neros: , ' ' V * * !

Considerando qi?e Elancbove es una pequeña pobla
ción en la costa de Vizcaya, sin importancia comercial y 
cuya industria es casi exclusivamente la de escabechar y 
conservar pescados, por lo que no es necesaria la habili
tación que solicita dicho &Tunicipio, que requiere el esta

blecimiento cié una Aduana, para, ifacer el comercio de ca- . 
botaje; , . '  ̂ r

, Y considerando que, sin necesidad de tan amplia ha-; 
bilitacion como la que se picíe,' se pueden atender perfec
tamente los intereses de dicha localidad, procurando el fo
mento de la pesca y de la industfea desalazones y conser

vas de pescados por medio de- la oportuna .autorización 
para el embarque, y desembarque de* determinados ar
tículos; ' " , . " ' ■ ■

S. ,M. el Rey. (Q: D. G.) se. ha/servido disponer que se 
habilite el puerto de Elanchove en la provincia de Vizca
ya'para desembarcan tablas,, duelas,/madera sin labrar, 
brea, alquitrán, jarcia, aceitey vinagre, como de cabotaje,1 

, ,con documentación- de la Aduanjkde Lequeitio é interven
ción y vigilancia del Resguardo  ̂y  para embarcar pesca-i 
dos escabechados ó,conservados en la misma forma y con; 
iguales formalidades.

- De Real orden lo digo á V.‘ I. para los efectos consi- 
.guientes. Dios guarde á V. I.-muchas años. Madrid 10 de 
Enero de ÍSS% .

CAMACH0,
i §r. Directpr geíieral de Adu:>)pas. *

MINISTERION DE FOMENTO.

 R E A L E S  Ó R D E N E S .

E n  v i s t a  d e l  i n f o r m e  e m i t i d o  p o r  l a  R e a l  A c a d e m i a  d e  

l a  H i s t o r i a  a c e r c a  d e l  A ila s r g e o g rá f ic o  d e s c r ip t iv o  de la  V e *  

n ín s u la  ib é r ic a ,  is la s  h u le a r e s ;  G á n c tñ a ’sl V ' p o s e s io n e s  espa^  

ñ o la s  d e ' U l t r a m a r  * p o r  J ) .  / E m i l i o  V a l  v e r d e '  y  ‘A l v a r e z j  

:S l  M . e l  R e y  ( Q .; D .  & :)  l í a  t b i í i d o  ’ á  b i e n  d i s p o n e r  q u e  c o n  

' d é s t i ñ p  ¿ J a s ’ B i b l i o t e c a s  p ú b l i c a s  s e  a d q u i e r a n • 34  e j e ix G  

' p l á r e s ; d e Ll ú ‘c i t a d a  d b r a ,  c d n  c a r g o  a l  c a p .  Í 6 , a r t ‘. 1 .°  d e l  

; p r e s ú p u é s t c r v i g e n t é . ! 1 J  •' '• < /  —  : / ¡  u  :¡

D e  R e á K  o r d e n  l o  t d ig .fr . á ' V . - .E : p a ^ a ’: d ñ s \  § M t b s f o ó n s i 4 

; g u i e n t é s í  t í ic fe '  g u a r d e  a  V. 1/ n i h d K o s  A n c s ^ ^ f á d ' Á d ^ S  d é  

^ F e b r e r o  ¿ ;  ‘ 1 - ^  i f  ̂ * ’ J r /i ' ; J r 1 !
* - c" »  •'/ ‘ /ALBAKE-DAj - ¡

J S r  /  D i r d c t ó r  g é r ie r .á D d e  I ñ é t r u  1 ' J¿í i ” w  ;
' ' ó ' . ’ ;' ' - ' a. ,  v ' r i , .  L * .  o  V  < * • , .  :■■};■: i : ■ ' /  , . C S  ; . /  "  ‘ :

Informe que se cita en la Real orden anterior.

R e a l ' A c a d e m ia  > e ’ l ¡a ° H is t c iú ia .— E x :c m o .  S r . :  E s t a  R e a l  

‘A c a d e m i a  h a . e x a m i n a d o  l a s  p r im e r a s  e n t r e g a s  d e  l a  o b r a

' t i t u l a d a  A t l a f  geográ fico  d e s c r ip tiv o  de la  P e n ín s u la  ib é r ic a , is 

las B a le a r  es ¿ C a n a ria s  y p oses iones  españo las  de U lt r a m a r , r e 

m i t i d a s  p o r ,V . ,E .  c o n  d o s  i n s t a n c i a s  d e  s u  a u t o r  D . E m i l i o  

V a lv e r d e  y  A l v a r e z  p á r a  l o s  e f e c t o s  d e l  P n cal d e c r e t o  d e  18  d é  

M a r z o  d e  1876  y  R e a l  o r d e n  d e  23  d e  J u n i o  d e  1876 . . ,

( D ic e  e l  a u t o r  e n  l a  p r im e r a  d e  l a s  i n s t a n c i a s  q u e  s u  o b r a  

c o n s t a r á .d e  60  h o j a s  c o m o  l a s  Í 2  q u e  e n v i a  d e  m u e s t r a ,  r e p r e -  

’ s e h t a n d ó  l a s  d i f e r e n t e s  p r o v i n c i a s  e s p a ñ o l a s  y  p o r t u g u e s a s  eri 

q u e  e £ t á  d i v i d i d a  l a  P e n í n s u l a  y  l a s  q u e  c o n s t i t u y e n  n u e s t r a s  

í s í á s a d y a c e n t e s  y ‘p o s e s i o n e s  d e  U l t r a m a r ,  y  q u e  d a r á  a l  p r e -  

p io  d e  6 6 ’c é ñ t in io S  d e  p e s e t a  c a d a  u n a .  ' •. .[ •

4  / ' ( M il  l a  s e g u n d a  s o l i c i t u d , ' y  e n  ¡o tr o  p l i e g o  a d j u n t o ,  d e c l a r a , lo a  

d a t o s j q ú e  h a  t e n id o  á  J a  v í s t a  p a r a  f o r m a r  s u  t r a b a j o ,  q u e ,  s u 

p o n e  c o n íp le t a n i e n t e  o r i g in a l , -  l o  m i s m o  q u e  e l  t e x t o  d e  f ia s  l e 

g e n d a s  ;y  r e la c io n e s  g e o g r á f i c o - e s t a d í s t i c a s  i m p r e s a s  y  g r a b a /

d a s  e n , c a d a  h o j a .  L a  e s c a l a  e s  d e y  e s t á n  e s t a m p a d a s  c o n' 750.UVU A .
c ó lo r é s V  ; * ‘ ‘ ‘ j *' '■ ' /

S i  e s  d i f í c i l  c a l i f i c a r  u n  e s c r i t o  c u a l q u i e r a  s e ñ a l a n d o  s u s  

e x c e l e n c i a s  ó  d e f e c t o s ,  y  . s o b r e  t o d o  s u s  c o n d i c i o n e s  d e  o r i g i 

n a l i d a d  e s e í i c / a l e s  p a r a ; o p ta r ;  á  l a  p r o t e c c ió n  a p o r c a d a 'e n  l a s  

d i s p o s i c i o n e s n i t & d a s / ¿ q ü é  n o  s e r á  t r a b á n d o s e  ¿ te  t r a b a j o s  g r á - ¡  

í l e o s ,  d e  f o r m a c i ó n  t a n .  c o s t o s a ,  .p e r o  d e  e x á m e r í  y , . d e , c o m p r o 

b a c ió n  c a s i  i m p o s i b l e s ’ e n  l o s  n é n t r o s  a c a d é m i c o s ,  s i n  o t r o s  r e 

c u r s o s  p a r a  e l l o  q u e  l a s  l u c e s  d e ' s u s  i n d i v i d u o s  y  s u s  b i b l i o 

t e c a s ?  . “ • ' ' /  ; ;

E n  u n a  o b r a  d e  i m a g i n a c i ó n , '  J t i f r r ig i t f a l id a d  ó  e P  p l a g i o  s ^  

d a n  in ú x b d i á t á t ó é n t ó ' : i - c o n d b e t j  ía *  estrá íb fc ííra  d é f  l i b r ó /  l o s

p e n s a m i e n t o s  q ;d e  l a  f o r m a n ,  «1  e s t i l o ; ;  t o d o  r e v e l a  e n  é l  p a r a  e l

■ e r u d i t o  j la j p a t e m id a d r i’s i  a s í  p u e d e  d e c i r s e ,  l e g í t i m a  ó  s u p u e s t a  

• d é l  a u t o r .  ' :  ̂ , /  ' -g ,

l  E n  l a  h i s t o r i a ,  s e a  u n i v e r s a l ,  d e  iuu p u e b le *  d e  s o b e r a n o s  ó  

p e r s o n a j e s  i n s i g n e s ,  l a > p ie d r a  f u n d a m e n t a l  d e  u n a  a b r a  e s t á  

•= e n  l o s  s u c e s o s  q u e  n a r r a ,  i n v a r i a b l e s  e n  to d a s^  d e  s e r  v e r í d i c o s  

c o m o  d e b e n  <sqrlo; y  e s  p o r  ; c o n s i g u i e n t e  la ,  m i s m a  t a m b i é n  

e n  t o d a s  l a s  q u e r ^ l m i s m o  a s u n t o  r e f i e r e n .  ¡L a s  f u  e n t e s  s e  

1 p f r é e é n  p á r ,a  e l  t r a b a j o  á  e x á m e n ;  i  c o m p á r a c i o p e s ,  y  á  l a  e l e c -

• é i o n ,  p o r f i ó ,  q u é ; a c r e d i t a n :  l a / d i l i g e n c i a  y  e l  c r i t e r i o  d e  q u iq n  

l a s  c o n s u l t a .  L a  o r i g i n a l i d a d ,  a u n  c o n  l a  b a s e  d e  l o s  s u c e s o s  >y 
c p n s f u e n t e s  i d é n t i c a s , l a s  m i s m a s ,  r e s u l t a  e n  ,1a  m a n e r a  d e

( a n a l i z a r  ,a q u e l lo s , ,  d e  r e c o n o c e r  /y  a q u i l a t a r ,  é s t a s ,  d e  e m i t i r

• d e s p e e s  u n  j u i c i o  n u e v o  s o b r u  l o s  a e n t e c e d e n ie s  y  l a s  c o n s e -  

c u e í i c i a s  d e; lQ Ú n y a r ia b le ,  ñ e ;  e l e v a r s e  A  l a s  ;r e g i o n e s  d e  l a  f i l o -  

s o f í a  d e  l a  h i s t o r i a  p a r a ; p p j s e ñ ^ r x h l e c t o r  y  á . l o s  p u e b l o s  l o a  

c a m i n o s  /q u e f i e m e n  s e g u i r  á  a q u é l  e n ,m is  . . e s t u d i o s  y  t r a b a j o s

. s p g u n  - s u - c a r r e r a  y m u s ,  d e s t in o b ,  y  .á  t o d o s  e n  s u  c o n d u c t a  á  

, f a v o r  d e  l o s  in t e r e s e s  v e r d a d e r o s ,  d e  l a  ¡ p a t r ia .

P u e d e n ,  p u e s ,  e n  l a  n a r r a c ió n  h i s t ó r i c a  d e s c u b r i r s e  t a m b ié n ,  

e l  o r d e n  y  la. a l t e z a  d e  m i r a s  q u e  p r o d u c e n  l a  o r i g i n a l i d a d ,  

a u n  f u n d á n d o s e  e n  h e c h o s  p e r f e c t a m e n t e  c o n o c i d o s  y  a r r a n -  

c a n d o  d e  . f u e n t e s  q u e ,  e n  l a  h i s t o r i a  a n t i g u a  s o b r e  t o d o ,  p u e d e n ,  

e s t a r  a l  a l c a n c e  d e  t o d o s  i g u a l m e n t e ,

o b r a s  c i e n t í f i c a s ,  d o n d e  n p  
q u e d a  a b a ü t o r  p a r a  ̂ m i f l e s t p , q u e  o o im c á jm fo n tq a  y

• o r i g m a l i d a d . e n  e x h i b i r l o s  m é t o d o  ^ p r e s e n t a r  l a s

. . l e y e s  ó  ' f e n ó m e n o s  q u e  é l  m i s m o  ú  o t r o s  h a n  h a l l a d o  - s u c e s i v a 

m e n t e  p o r . e l ¿ á l c u f o  l a  i n d u c c i ó n  ó . l a - p r á e t i c a  e s p e c i a l  d a  s u s

. e s t u d i o s .  ;E n  l a s  c i e n c i a s  .e x a c ta s ^  c o n  p a r t i c u l a r i d a d ,  y  n o  p p r  

'o t r a  c o s a  . l l e v a n  e s e  n o m b r e ,  s u j e t a s  á / p r i n e i p i o s  i n m u t a b l e s  

, q u e  c o n d u c e n  p o r  l o  m i s m o  á  u n j ^ e s u l t a d o . s o i o ,  ú n i c o ,  p r e v i s 

t o ,  p o r  m á s  q u e  á  é l  s e  v a y a  p o r  ^ i y q i ^ O s ; p r o c e d i m i e n t o s  m á s  

ó  m é n o s  i n g e n i o s o s ,  f ó r m u l a s  s e n c i f i a s j ó  c o m p l i c a d a s ,  e l  a n t o r

■ n o  e n c u e n t r a  m á s :  c a m p o  d o n f ie ; lq c i jr  s u - ; t a ié q t o .  y  e n s e ñ a r  f á c i l  

, y  .r á p id a m e n t e  q u e  e l  d e l  m é t o d o ,-  s i g n o  d e  l a : o r i g i n a l i d a d  d o  

. s u s  t r a b a j o s .  . ' , • - j. . ;r, - , ; í

a ,. ' E p  p f p l a ñ o ;  s.ea  g r á f i c o /ó  s e a  T o p o g r á f ic o ,  l a v e r d a d e r a  o r i -

■ g iu a l i d a d ;  e s t á ,  e n  * s  u  Ip v a n .t& u iie ij to ,y f  u e r a  p o r  ♦ s u p u e s t o ' ,  d e  ¿ a  

i n v e n c i ó n  ,d e  l a  f o r m a  d e  ,q s a ^ p i ; q y e c c io ñ e s /n a t .u r a le s  ó  no ,- -q u e

. h a n h e c h í ^ f e l é b r e  e l  n ó m b r e l e  , s ú s / a ú t o r e s / t a n  r a r o s  q u e  p u e -  

v .d e n ó c o n t a m  s i n  s a l i r ,  n i  m u c h o  m é n o s ,  d é  l a  e s c a l a . d e  l a s  
. u n i d a d e s .  r , • , . .• ■ t : ■ ., /  ... ;

S iv e l  p la n o ,  c u a l q u i e r a  q u e  s e a ,  t íó  h a v s id o  l e v a n t á d o j  s o b r e  

e l  t e r r e n o  ó  p o r  . c á l c u lo s  .e n t e ü u m e f t t q .n u e v o s ,  y , p r o p i o s , [ h a .h e 

ñ i d o  q u e  d e d u e ir  d e  tr a b a jo ^  á n t ' q r f o r j e s s i e m p r e  .a j e n o s ;  a u n  

. c o m p i l á n d o s e 'C o ñ u d a  m á s  e l e c c i ó n ,  a i  . n o i e s

j t a m b i é n  q u e  s e  .c o m p r u e b a n  ó ' a ^ ^ r i í í g ' e n  o ó n 'o  t r ’o s  [ p r á c t i c o s ,  

l o  c u a l  e s  c o m o  s i  s e  b u s e a r a ^ ^ g ? h a f i h s é n .  d e  n u p yo .'?  D e n t r o  

m o d o  l a  o b r a  p o d r á  - s e r  h á b i l , ip d d 'r á  se h  b e l l a  y ' h a s t a . m U y J ú j i l ,

. p e r o  n u n c a  é e r á  r i g u r o s a f n e n t e  o r i g i n a l  ,e n  eh  s e n t i d o  á .q h e  e x 

t i e n d e n  e s t a  - id e a  e l  s i g n i f i c a d o ,  d e  l a  p a la b r a  y  l a s í i l é y e s  d e d a  

p r o p ie d a d  i n t e l e c t u a l .  , . , : , ■ v* . ..»

S e  h a c e n  l a s  a n t e r i o r e s  c o n s i d e r a c i o n e s ,  p o r q u e :  e l  a u t o r  d e l  

A t l a s  o b j e t o  d e l  p r e s e n t e  in f o r m e  h a  r e v e la d o ’e n  s u  s e g u n d o . e s 

c r ito ,  u n o  c o m o  e m p e ñ o  e n  p r o b a r  l a  b r i g i n a l i d a d .d e . s u  t r a b a j o ,  

•c ita n d o ,', v a r i o s  n o m b r e s  de g e ó m e t r a s ' .q u e ,  l e  ¿ h a n  s e r v i d o  d e  

g u i a ,  y  q u e  c r e e d a n  a l  s u y o  la n e c e s a r ia .^ ,u t o r id a d - , ,e n  el* m u n d o  
c i e n t í f i c o .  , /  ■ , u j  .

h E n  l a  s i t u a c i ó n , ;p o r  e j e m p l o , ' d e ,  u n  p u n t o ,  p o b l a c ió n ,  p i c o  

d e  u n a .  m o n t a ñ a  e l e v a r é  ú - o r ig e n , d e - u n a  v j a  f l u v i a n m p o r t a j ^ t e ,  

^ ¿ h a b r á  e l  S r . ' V a l  v e r d e  e l e g i d o f é n t f e . l o s  s e ñ a l a d o s  . p o r c u n o ,  ú  

. o t r o s  d é  I q s  . t r a b a j o s  q u e  t e n í a / á  l a ,v i s t a  a l  c o n f e c c i o n a r  e l  

s u y o ?  Y  e n t r e  d o s y c u á t h ) , ó  d i v e r s a m e n t e  s i t u a d o s ,  ¿ e n  q u é  

h a  f u n d a d o  l a  e l e c c i ó n  p a r a  s u  m a p a ?  S i  n o  h a  h e c h o  l a  c o m 

p r o b a c ió n  e n  e l  t e r r e n o ,  ¿ c ó m o  p u e d e  t e n e r  s e g u r i d a d  d e  h a b e r  

e l e g i d o ' c ó ¿  a b ie r t o ?  Y  .¿ é ó m o  á s í  p u e d e  d e c i r  q u é  l í a y  o r i g i n a l i 

d a d  e n  l a - f i j a c ió n  d e ,é s e p u n t b * c o n  o t r o s ,  s i n  q u e  é l  s e p a  q u i z á s  

. c ó m o  t a p ib f e f i  la* h a n  d a d q  c u a l  s u y a  ¿ e l  m i s m o  m o d o  y  p o r  

i g u a l  p r p c e já im ie n fo ?  A l  c o g e r  J a  t r i a n g u l a c i ó n  d e l  I n s t i t u t o ,  

q u e , t i e n e . t q á o s  l o ^ e a r ^ c t é r e s  d e  e x a c t a  p o r  l o s  O f i c ia l e s  q u e  l a  

h a n  y e r i f ic a d ó  y  l o s  m é t o d o s  é  i n s t r u m e n t o s  d e  q W s e  h a n  v a 

l i d o ;  a l  c o g e r  1o s ! r i i a p á s  g e n é r a l e s  ó ‘ e s p e c i a l e s  d é l  S r ‘. C o e l l o ,  

d é  E a d p n ,r d é l  D e p ó s i t o  d e  f o r t i f i c a c i o n e s  d e 'F r a n c ia ,  d e  C a p i -  
t a i n é / É ú f o i i r  y  o t r o s  c o n f e c c i o n a d o s  e n  ' e l  ^ e x t n m j e r o ,  y  q u e  

p o r  c i e r t o  n o  c i t a  e l  S r .  V a l  v e r d e ,  p o r  d é m a s i a d o  c o n o c i d o s  s i n  

d u f i a f l o s  A t l a á  d e  W y í d ,  d e  V a c a n i^ S u b h e t i  S a i n t - C y r  y  l o s
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mil reconocimientos y planos levantados en la guerra ó con 
otros motivos, y al formar con todo ese arsenal de datos un 
nuevo m apa mas ó menos extenso, imperfecto ó exacto, ¿podrá 
decirse que es original y que merece mayor autoridad que la 
que le precien esos autores fidedignos ó no?

De consiguiente, el Sr. Val verde no debe presumir, como 
parece por su segundo escrito, de una originalidad de que 
liace tiempo nadie en España y en trabajos generales de esa 
índole puedo va u a gloriase más que el Instituto Geográfico, que 
lleva publicadas a lgunas hojas del suyo; el Depósito de la 
Guerra por los especiales ejecutados por sus Oficiales en más 
de 30 años que llevan en ellos, y el Sr. Coello, digno individuo 
de esta Academia, que si, como particular y sin los recursos 
del Estado, hubo de valerse de observaciones astronómicas y de 
trabajos topográficos anteriores, no hizo el suyo sin compro
barlo con operaciones en el campo, sin resolver las dudas que 
pudiera ofrecer la comparación de ellos entre sí, y sin llenar 
los inmensos vacíos que encontró, resultado del atraso de la 
ciencia en nuestro país, y del ningún estímulo que habian ha
llado los que le precedieron en ese estudio y práctica. Los ma
pas del Sr. Coello han servido para la formación de cuantos se 
ban publicado en el extranjero, alguno de los cuales cita el 
Sr. Val verde como de autoridad reconocida, y en España hasta 
por establecimientos del Gobierno, especialmente en las depen
dencias de Guerra.

Esto no quita al mérito relativo de la obra del Sr. Valverde 
& su utilidad para fines dados y á la conveniencia de, recom-T 
pensándola por los medios que señala el Real decreto de 12 de 
Marzo de 1875, estimular á otros al mejoramiento dé los traba
jos geográficos y topográficos de la Península en eU sentido de 
los distintos objetos áque puedan destinarse, según las necesi
dades también de los diferentes servicios á que hayan de ocur- 
rír. Porque, así como la obra dbl Sr. Valverde, por su escala y 
la representación del terreno de que se vale, no puede suplir á 
la  del Sr. Coello, y ménos á la del Instituto Geográfico, pero sí 
ofrecer utilidad al curioso y al viajero en sus estudios y excur
siones y al militar en sus marchas y en maniobras de cierta 
escala; otras, en distintas condiciones, podrán ofrecerla á los 
que se dedican á ciencias ó industrias de índole del mismo 
modo diferente, y que exijan detalles especiales y escalas de 
otra extensión ó se satisfagan con los que pueda procurarle 
un trabajo proporcionado á sus recursos.

Por lo demás, los mapas presentados por el Sr. Valderde en 
ese Ministerio, y remitidos por V. E. á esta Real Academia, así 
como los que después ha ido publieando, están dibujados con 
bastante pulcritud, estampados con colores, con los que gene
ralmente se ha convenido en representar los distintos acciden
tes, los r ios con azul, los ferro-carriles con bermellón y las 
montañas con sepia, grabando losv demás en negro, tintar que 
permite mayor delicadeza y con pila mayor precisión tambieñt, 
y exactitud. La sepia, sobre todo,- que produce un efecto mujf 
Agradable, hace en cambio perdex^con la vaguedad de su color 
•y el disfumado del procedimiento con que se usa, detalles in
teresantísimos que el grabado en negro hace apreciar debida
mente. Los ajustes que exige la representación con colores no 
dejan también de contribuir á que los mapas pierdan exacti
tu d , mo pudiéndose hacer con tanta precisión cómo seria de 
desear por las distintas condiciones en que se halla el papel á 
cada tirada y el dibujo en las piedras y la falta á veces de ha
bilidad ó el descuido en los operarios. A

En resumen, la obra * del Sr. Valverde llena el objeto que 
éste haya podido proponerse por el sistema que sigue y el precio 
reducidísimo i  que la expende.

¿Tiene, aun en ese concepto, defectos que la hagan desme
recer de la boga que va tomando y del favor del público y 
del aprecio del Gobierno para protegerla? Cuestión es esta 
muy grave, y para resolverla con acierto serían |||césaríos ios 
recursos que solamente poseen el Instituto Geográfico, ó una 
personalidad como la del Sr. Coello, práctico en las operacio
nes geodésicas y topográficas en la Península, y conocedor por 
consiguiente del terreno en todas sus partes.

Por eso esta cíase de trabajos, los puramente gráficos, de
bieran ser consultados al Instituto citado, dejando para esta 
Academia los informes sobre obras de Geografía histórica, an
tigua ó moderna, en la que nadie puede disputarle la compe
tencia necesaria para darlos con acierto y autoridad.

Opina, por tanto, esta Academia que el Atlas geográfico 
descriptivo del Sr. Valverde, ejecutado, como ya se ha dicho, 
con esmero, y apreciable por sus condiciones científicas y la 
baratura de su coste, á pesar de parecer dirigido principal
mente 4 los servicios del Ministerio de la Guerra, , puede ser 
también ú til en las Bibliotecas que se hallan bajo la depen
dencia del de Fomento, donde ninguno de estos trabajos está 
de más, no conteniendo errores que puedan extraviar al lector 
en sus estudios.

Así tengo la honra de manifestar á V. E. por acuerdo de la 
Academia, con devolución de las 12 entregas y dos instancias 
del autor. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Fe
brero de 1882.=s=El Secretario, Pedro de Madrázo.=Exoelentí«f 
simo Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Para organizar la inspección de la enseñan
za, teniendo en cuenta los créditos destinados á este ser
vicio por la ley de presupuestos, S. M. el R e y  (Q.*D¿ G.) 
se ha servid©:dictar las disposiciones siguientes:

Primera, Habrá en cada distrito universitario ún Ins
pector de Instrucción pública, sin perjuicio de los de pri
mera enseñanza y de los Delegados especiales á quienes se 
encargare la visita superior y extraordinaria de los esta
blecimientos del ramo.

Segunda* Serán Inspectores del distrito universitario

los Catedráticos numerarios de Facultad nombrados cada 
año por el Gobierno, á propuesta unipersonal de los Claus- J 
tros respectivos hecha en los primeros dias de Junio, y |  
entrarán en el ejercicio de sus funciones en 1.° de Octu- | 
bre inmediato siguiente. I

Tercera. Los Catedráticos Inspectores de distrito Per* | 
cibirán por dozavas partes, durante el año de su ejercicio,| 
la gratificación de 2.500 pesetas, y la cantidad que se de-| 
termine por gastos de viaje, con cargo al presupuesto ge
neral del Estado.

Cuarta. Tendrán estos Inspectores la obligación de vi
sitar una vez al año por lo ménos, durante la época de 
los estudios, los Institutos de segunda enseñanza, Escuelas 
profesionales, Archivos, Bibliotecas y Museos de las pro
vincias, á tenor de lo prescrito en el cap. 6.° del regla
mento para la administración y gobierno de la Instruc
ción pública en cuanto no se oponga á estas disposiciones.

Quinta. Después de la visita de cada provincia, remi
tirán á la Dirección general de Instrucción pública nota 
de los establecimientos visitados, y al terminar su encar
go, por conducto del Rector, una Memoria circunstanciada 
del estado y necesidades de cada establecimiento, con el 
juicio comparativo de los de igual clase y grado.

A esta Memoria déjberá acompañar la estadística de 
los mismos establecimientos y úna relación de los priva
dos y de los dependientes de otros Ministerios, exceptuan
do los de primera enseñanza, con la estadística de los que ‘ 
voluntariamente faciliten los datos para redactarla.

Sexta. Los Jefes de los establecimientos de enseñanza 
facilitarán á los Inspectores los medios de practicar la vi
sita, proporcionándoles cuantos antecedentes y datos re
clamaren y los empleados y dependientes necesarios para 
el cumplimiento de su cometido.

Sétima. Por esta vez los Claustros harán la propuesta 
de Inspectores en los 15 primeros dias de este mes, y lo§ 
nombrados ejercerán su cargo hasta fin de Setiembri 
de 1883.

Octava. La Memoria que han de presentar los Inspe 
tores nombrados en este año comprenderá una sumar: 
reseña de las vicisitudes y progresos de cada estable 
miento desde su creación, y la estadística abrazará igu¡ 
período por quinquenios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
demás efectos. Dios guardé á Y. I. muchos años. Madrid 3 
de Marzo de 1882. / . , s

r  ¿LBAR3SDA. j

Sr. Director genéral de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN. ’ ?
Exemo. Sr.; Yista la ley de presupuestos de la isla de 

Cuba de 5 de Junio de 1880 para, el año económico 
de 1880-81 y su art. 27, en éí que se dispone que el Gck 
bierno facilitará la construcción de la red'de ferro-carri
les de dicha isla, prefiriendo las líneas que en dicho ar
tículo se expresan, y con las condicipaes técnicas que en 
el mismo se establecen: . ,

Vista la instrucción provisional para la concesión de 
ferro-carriles en dicha isla, aprobada por Real orden de 
28 de Junio de 1880, redactada en cumplimiento ■ del ci
tado *árt. 27 de la expresada ley de presupuestos, en, cuya 
instrucción se establecen las cláusulas y condiciones para 
la concesión, con las garantías y subvenciones con que 
según los casos puede otorgar aquella el Gobierno: f 

Visto el proyecto de tarifas máximas y pliego de con-* 
diciones generales para todas las líneas férreas que se con
cedan en dicha isla, así como los pliegos de condiciones 
particulares para cada una de las líneas que figuran e» la 
citada ley de presupuestos, y el estado de las condiciones 
técnicas para la cpnstruccion de las mismas, cuyos docu
mentos aprobó Y. E. en 28 de Marzo del año último en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 4.#, 5.°, 6.° 
y 8.° de la instrucción provisional ántes expresada:

Vista la instancia de 12 de Octubre de dicho año de 
los Sres. L. Fremy y D. José Güell y Renté, que solicitaron 
la concesión de varias de las líneas férreas comprendidas 
en la ley, mediante ciertas condiciones:

Visto el pliego de condiciones generales adicional para 
la  concesión de dichas líneas, redactado por la Dirección 
general de Administración y Fomento de este Ministerio: 

Visto el dictámen del Consejo de Estado en pleno de 13 
de Diciembre último acerca de dicha instancia y conce
sión de que se trata:

Vista la Real orden de 17 de dicho mes, en la que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, se desestima la pre
tensión de los Sres. Fremy y Güell y Renté, en los térmi- 
ñós en que la presentaron, expresando en cuáles otros y 
con qué condiciones podría accederse á su instancia:

Vista la nueva solicitud de dichos señores de 19 del 
expresado Diciembre, en la que pretenden se les adjudi

que todas las líneas comprendidas en la ley con las nue
vas condiciones que al efecto presentaron:

Vista la comunicación de los peticionarios de 19 fiel 
citado mes, haciendo constar el que únicamente el señor 
D. L. Fremy firmará y aceptará las condiciones y docu
mentos que se redacten relativos á la concesión de las fi, 
neas de que se trata;

Y visto el nuevo informe del Consejo de Estado en ple
no de 28 del repetido mes acerca de este importante 
asunto;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo acor
dado por el Consejo de Ministros, se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero. Por el Ministro de Ultramar se procederá á 
\ otorgar en subasta pública, celebrada simultáneamente en 
i Madrid y en la Habana, la concesión de los siguientes 
|ferro-carriles de la isla de Cuba: Santa Clara á Sancti- 
ISpíritus; Sancti-Spíritus á San Luis-de la Enramada por 

iego de Avila, Puerto-Príncipe, Victoria de las Tunas, 
Jauto Embarcadero y Bayamo; Victoria de las Tunas á 

olguin; Bayamo á Manzanillo; Puerto-Príncipe á Santa 
uz del Sur, y Holguin á Gibara.

|  Segundo. La concesión de estas líneas tendrá lugar 
Jlori sujeción al pliego de condiciones facultativas, parti
culares y económicas formado por la Dirección general 
|de Administración y Fomento de este Ministerio, que es 
Jadjunto y que se aprueba.
i  Tercero. No se anunciará la subasta de la concesión 
sin que préviamente haya afianzado el Sr. D. L. Fremy su 
■petición con el depósito que se fija en el art. 12 del ante
dicho .pliego de condiciones facultativas, particulares y 
económicas: una vez hecho este depósito, el Ministro de 
Ultramar fijará día y hora en que la subasta haya de tener 
lugar, no pudiendo bajar de seis meses el plazo que ha fie 
mediar entre el anuncio de la subasta en las G a c e t á s  de 

M a d r id  y de la Rabana y el dia de la subasta.
Cuarto. El depósito que haga el Sr. Fremy para que 

pueda anunciarse la subasta no le da derecho de prelaciqn, 
tanteo ni privilegio alguno sobre losr demás licitadores; 
pero le servirá para el acto de la licitación, ya como ga
rantía de su petición de concesión con arreglo á los tipos 
máximos de anticipo reintegrable fijados en el art. 10 del 
pliego de condiciones ya citado, ó para garantizar otra 
proposición más ventajosa que pueda presentar en el acto 
de *la sübás% f ̂

Quinto. Todos los documentos relativos á esta conce
sión se publicarán en la  G a c e t a  d e  M a d r id ; y  si trascur
ridos 15 dias después de la publicación no hubiese hecho 
el Sr. Fremy el depósito antedicho, durante un plazo de 
otros 30 dias se admitirá el que hiciese cualquiera per
sona ó Compañía, en cuyo caso se anunciará también en 
condiciones idénticas la subasta de la coiíceáión.

De Real órdeñ lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos éonsigúientes. Dios guardé á V. EL muchos años# 
Madrid 3 de Marzo de 1882.

 ̂ ‘ •" LEON Y CASTILLO.

Sr. Gobernador généraí de la isla de Cuba.

Pliego de condiciones facultativas, particulares y económicas que 
han de regir para la M edicación en subasta pública déla con
cesión de las líneas de'' camínns de hierro en lá isla de Gula 
que se, expresan, además de las generales aprobadas por A 
Gobernador general de dicha isla en 28 de Mayo de 1881.
Artículo l . \  L$s líneas que son objeto de esta concesión son 

las siguientes: .
A De Santa Clara á Sancti-Spípitus. ■ '
B. De Sancti-Spíritus á Puerto-Príncipe.
C. De Puerto-Príncipe á Victoria de las Tunas.
D. De Victoriar de las Tunas á Bayamo por Cauto-Embar- 

cadero.
E. De Bayamo á San Luis de la Enramada.
F. Dé Victoria de las Tunas á Holguin.
G. De Puerto>rPríñci]De á Santa Cruz del Sur.
H. De Holguin á Gibara.
K. De Bayaipo á Manzanilo. U i *
Art. 2.° El eje ó directriz de las líneas pasara ó se aproxi

mará todo lo posible á los pueblos ó términos siguientes, en
todos los cuales se establecerán estaciones:

Línea A. Sant^ Clara/ Rebacadero, Baez, Nazareno, Las 
Pozas, Macagua, Sancti-Spíritus. /

B. Sancti-Spíritus, Zaza, Gamoa, Ceja de Gmayaeemes, Bi
locas, Ciego de Avila, Ojos de Agua, Cúmanayágua, Los Guiri- 
tos, San Jerónimo, Las Yeguas, Puerto-Príncipe. .

Puerto-Príncipe, La Bija, Juan Gómez, El Z a n j ó n ,  Palo- 
Quemado, Guáimar o, Jobabo, Las Minas, R o m p e ,  Victoria fie 
las Tunas.’ ,)

B. Victoria de las T unas, Las Arenas, Cauto-Embarcadero, 
Caurege, Bayamo. ’ l

E. Bayamo, Santa Rita, Giguanr, Baire-Abajo, Ifray JW L  
Arroyó Blanco, Palma Soríaño, Pasó del Gorraliljp, LA Kú- 
ramada

F. Victoria de las' Tunáis, Guillen, Las Parras, Cabezuelas, 
Holguin. , \  ; * - . ■, • ...

G. Puerto-Príncipe, Guaríaos, Jimirúj Pedregal, fea Danina, 
Santa Cruz. • " * /  ’

H. Holguin, Los Lirios, Yabasón-abajo, Gibara. *
K. Bayamo, Barrancas, Yara, Manzanillo. , ¿
Art. 3.® Cada línea constituirá una Lección única, excepto 

las B , C, D y Eque se dividirán: /  .
La línea B en tres secciones: comprendida la primera 

Sancti-Spíritus y Ciego de Ávila; la segunda entre Ciegp un 
Avila y San Jerónimo, y lá tercera entré San Jerónimo y 
Puerto-Príncipe. * . _

Lá línea C ea dos■, seceiones; comprendidas la primera en-
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tre Puerto-Príncipe y Guáimaro, y la segunda entre Guáimaro 
y Victoria de las Tunas.

La línea D en otras dos secciones: comprendidas la prime
ra entre Victoria de las Tunas y Cauto-Embarcadero, y desde 
este último punto á Bayamo la s.egirnda.

Y la línea E también en dos secciones: comprendidas entre 
B a y am o  y Baire de Abajo la primera, y la segunda entre este 
último punto y la..Enramada.,

Art. 4° La pendiente máxima -admisible para todas las ra
santes del períii íóngitudinaLdei/pámino será de 10 milésimas 
por metro, excepto para las l í n e a s y  K, para las cuales se 
admitirán- hasta de SO milésimas. •• n

Árt. 5.° El radio míúiino admisible para las curvas sprá de 
350 metros, excepto, para las litigas JO, E y K  que podrán trazarse 
con curvas hasta de £50 me iros de radio.

Art. 6.° Las longitudes de las líneas y secciones que se con
sideran como máximas para los efectos de la subvención son 
las siguientes:
Línea A ............. *..............................  Ochenta kilómetros.

r Primera sección... .  Ochenta id.
Idem B  ] Segunda sección.. .  Sesenta y tres id.

( Tercera sección.. . .  Treinta y ocho id.
t-j p j Primera sección . * Setenta y seis, id.
jae . . . . . .  j gegUnc]a sección . . .  Cuarenta y nueve id.
j j  í Primera sección . . .  ‘ Cuarenta y siete id.
1  í Segunda sección . ;  Veinticuatro id.
Tdcrú E ¡ Primera sección . ..  Cincuenta y tres id.
1 “ í Segunda'sección.. . Cuarenta y cinco id.
Idem F i . ... *. . . ; . . .  Sesenta y seis id.
Idem G .   ......... Setenta y ocho id.
Idem I f . . . . . . . . . . . . . . , . .  Treinta id.
Idem K   n. ----- . . . . . . . .  Cincuenta y cuatro id.

Art. 7.® La colocación de las'estaciones, -con relación á la 
situación de los pueblos, deberá se r; aprobada por el Goberna
dor general de la isla, para cuyo efecto el concesionario hará 
eon la conveniente anticipación las propuestas correspondien
tes al Ingeniero Inspector, el cual con su informe las elevará 
á dicha,Autoridad para su resolución.

Art. 8.p Son aplicables á la concesión de estas líneas, con 
las aclaraciones y modificaciones que se expresan en este pliego 
de condiciones: : " A. -

1.® El art. ^7 de la ley de presupuestos de la isla de Cuba 
para el ¿ño económico dé 1880 á 1881, en la parte que se re
fiere dk.caso de subvencionarse la concesión reon iá entrega 
anual dedn^  cantidad por kilómetro qué se explote, en con
cepto cié anticipo reiiitegráble, bón la mitad de los productos 
brutos dé 1¿ explotación. : ' V

£.° El pliego de Condiciones generales para la concesión de 
ferro-carril e> aprobado en £7 de Abril de 1881 por el -Gober
nador general de la isla. ; -

3.® Las tarifas _ máximas aplicables á todas las lineas que 
se concedan en la isla de Cuba, y disposiciones que han de ob
servarse en la percepción de dichas tarifas aprobadas por la 
misma Autoridad.

4* El Real decreto de ib  de Febrero de 1856 aprobando las 
disposiciones qp,g p  han de observar en la percepción de dere- 
éhósde las tárifas.

5.® La ley de ferro-cámlcs de $3 de Noviembre de 1877 y 
el reglamento para su ejecución.

Art. 9.° La concesión de fas lineas de que se trata se hará 
por el plazo de 99 años, medj^ntp subasta pública, .que se cele
brará al mismo tiempo en' Madrid' ante d  ÍAtí?&xro de-Ultra
mar, y en la Habana ante e l Gobernador general de ja  isla.

La subasta se anunciará con seis meses al menos de anti
cipación en las G a c e t a s  d e  M a d r id  y  de la Badana, y  ver'ádrá 
sobre la caátidad anual por .kilómetro explotado que, en con
cepto de aiiticipo reintegrable, abonará el Estado a! concesio
nario; adjudicándose la concesión al que pida menor cantidad.

Art. 10. El tipo máximo de dicho anticipo se fija en £.340 
pesos en oro para las líneas de Victoria de las Tunas á Holgifin, 
de Puerto-Príncipe á Santa Cruz del Sur, de Holguia á Gibará, 
de Bayamo á Manzanillo, de Puerto-Príncipe á Victoria de las 
Tunas, de Victoria de las Tunas á Bayamo, y de Bayamo á 
San Luis de la Enramada.

Para las líneas de Santa Clara á Sancti-Spíritus y Sancti- 
Spíritusá Puerto-Príncipe, el tipo máximo del anticipo rein
tegrable será dé £.000 pesos en oro.

Art. 11. 'La longitud de cada línea á qué se aplicará el cor
respondiente tipo d© subvención que resulte de ja  subasta será 
como máxima la que se consigna en el art. ,6.° de estas con
diciones. „
q Cuando la médicion de una línea construida diese una lon- 

gitud'mayor que la prefijada, no se contarán para el abono de 
la subvención los kilómetros de exceso; y si fuere menor, se 
abonará la subvención, teniendo en cuenta solamente la longi
tud medida.

Las mediciones de cada línea se harán independientemente 
y los kilómetros que resulten de exceso en unas nó Se teñdrái: 
en cuenta para los que resulten de ménos en otras.

Art. d£„ Para tomar parte en la subasta deberá haberse de
positado préviamente en la Caja general de Depósitos de Ma
drid ó- en la Tésorería general de Hacienda pública de la Ha
bana la cantidad de £00.000 pesos en metálico, ó su equivalente 
en valores del Estado legalmente autorizados para ello y al 
tipo que pára hacerlos adinisibles determinan las disposiciones 
vigentes.

La lianza definitiva que prestará la persona á cuyo favor se 
adjudique la concesión será un millón de pesos en metálico, c 
su equivalente en valores del Estado, y se hará efectiva en el 
plazo dóúin mes, contado desde la fecha de la aprobación de la 
subasta, y en el mismo plazo se formalizará la escritura, baje 
pena de la pérdida del depósito provisional.

Art. 13. El concesionario deberá dar principio á los trabajos 
£n el plazo de seis meses, contados desde el dia en que se k  
comunique la adjudicación de la concesión, podiendo empren
der las  obras por la línea ó líneaú que consideré más conve
niente, exceptuando Ik- dé: Santa Clara á Sancti-Spíritus, y la 
parte de Sancti-Spíritús á San Luis de la Enramada compren
dida entre Sancti-Spíritus y Puerto-Príncipe por Ciego de 
A f̂i&r que no se'empezarán á construir hasta que el Gobierne 
lo détérniiiie dentro"del plazo fijado para la apertura á la ex
plotación d .e las demás líneas de la concesión.
, Art. 14. Se ótorga un .'plazo de tres años y medió para la 

ejecución d' e todas las líneas, cuya oonstrúccion puede empe
garse desde, íueg’b. ’Este plazo se contará desde la fecha en que 
^e coniuniqt \e al cohcesionario la adjudicación. Para las otrai 
«os üneas se ■ lijan tres años para su construcción, contado* 
d f r  i? íee  ̂ia en ^ue se ^ ^ ú a iq ú e  al concesionario la órdei 
uei Gobierno ■ para dar principio á ellas.

Art. 15. |  emprenderá ’ el concesionario obra alguna sii 
practicar con , intervención del Ingériiero Inspector el replante* 

Kco i ^ s*n plano y perfileo correspondiente!
los model os de; las o te ,s  de fabriles que haya de construir 

Aprobado t Al replanteo por el Gobernador de la provincia, i 
tQP%u®?*,a d e l, inge niero Inspector, do podrá modificarse sin au 

de a que!, que sólo la otorgará Cuando las modifica 
ÍS ° 'r¿ teren la ?s ‘encia da las  condiciones técnicas.

El" ^esáisesionsridf ^úpéáiar 1¿¿ obras por e

paraje ó parajes que le sean más convenientes; pero para cons
truir las que hayan de ocupar cauces, vias ó terrenos de domi
nio público,.será necesario que próviamerite y con la anticipa
ción necesaria presente los proyectos respectivos al Ingeniero 
Inspector,, quien con su informe , los someterá á la aprobación 
del Gobernador de la provincia, obtenida la cual podrá ejecu
tar las obras. Las resoluciones dei Gobernador deberán dic
tarse dentro dei plazo de dos meses, contados desde el dia en 
que el concesionario presente los proyectos al Ingeniero Ins
pector; pasado este plazo, el concesionario podrá realizar las 
obras aun cuando no hayan sido aprobadas.

Art. 17. Siempre que el concesionario se considere perjudi
cado por las resoluciones del Gobernador de la provincia, podrá 
acudir en alzada ante el Gobernador general, que resolverá 
oyendo á la Junta consultiva de Obr&s públicas de la isla.

Art. 18. Terminadas las obras , de una línea ó parte de 
línea que haya de abrirse á la explotación, se reconocerá por 
el Ingeniero Inspector ó por el que designe el Gobernador ge
neral, con asistencia del concesionario ó representante de éste 
debidamente autorizado, extendiéndose la correspondiente acta, 
á la cual ha de uñirse un plano y perfil longitudinal déla 
línea, formado por el concesionario y comprobado por el Inge
niero Inspector. El Gobernador general en vista del acta resol
verá si procede ó no abrir la línea al servicio público, oyendo 
cuando lo considere necesario á la Inspección general de Obras 
públicas, y remitiendo después el acta con los planos y su reso
lución al Ministerio, de;- Ultramar.* :

Art. 19. Un año cuando menos Antes de empezar la explo
tación de cada sección ó línea, ‘¿JMóncesionario someterá á i a 
aprobación del Gobernador genífáí una relación del material 
indispensable que haya de introducir libre de derechos para su 
primera explotación, y que se compondrá por lo ménos de la 
tercera parte del que por término imfdio posean las líneas si
milares ya explotadas en la isla cuatro años antes, sin perjui
cio de los aumentos que exigiese el tráfico que se desarrolle y 
de la resolución que el Gobernador general adoptase sobre este 
particular, oyendo á la Junta consultiva de Obras públicas de 
la isla, para asegurar la exactitud y comodidad del servicio 
público.

Árt. £0. Por regla general las f líneas que comprende la 
concesión deberán abrirse á la explotación por secciones; pero 
por excepción podrá autorizarse por el Gobernador general la 

• apertura de algún trozo que convenga al servicio público á la 
vez que á los intereses del concesionario.

Art. £1. En la ejecución y explotación de las obras se so
meterá el concesionario á la inspección del Ingeniero ó Inge
nieros que nombre el Gobierno, que Vigilarán el exacto cum- 

‘ plimiento de las buenas condiciones del trazado, con arreglo á 
las cláusulas técnicas establecidas, y exigirán que las obras se 

; lleven á cabo con sujécion á las buenas reglas de la eonstruc- 
i cion, y que el material fijo y móvil sea de buena calidad y se 
ajuste á los buenos modelos. También se reserva el Gobierno 
la facultad de ejercer la vigilancia é intervención necesaria á 

i fin de mantener en buen estado el servicio de todas 4as líneas 
y asegurarse de los gastos é ingresos de la empresa.
 Art. &£. Para cubrir los gastos del servicio ordinario y ex

traordinario que originará ai Gobierno la inspección que debe
rá ejercer sobre la construcción y explotación de las líneas 
abonará la empresa anualmente la cantidad de £3 pesos por ki
lómetro, cuyas sumas deberá consignar por trimestres adelan
tados en la. Tesorería general de Hacienda de la isla.

\ * Árt¿ Ei concesionario, qu$da fcfgJigadQA construir sin in~ 
tnrrupcioñ ío tó T as  líneas que $e le conceded hasta su comple
ta terminación, ejecutando en los 18 primeros meses la cuarta 
parte-enandojcnénos doJodoAiós trabajos; debiendo tener cons
truidas la mitad a los 30 meses, y continuarlos después basta 
su completa terminación. Para el cálculo de los trabajos he
chos se tendrá en * cuenta el material acopiado.

Art. £4. Si el concesionario no ejecutare las obras con la 
actividad y régularidad expresadas en el artículo anterior, po
drá el Gobierno declarar la caducidad de la concesión. ^
- Art. £5. El Tesoro de la isla abonará al concesionario el im

porte que corresponda en cada semestre á los kilómetros que 
explote, y principiará el devengo de la subvención para cada 
sección desde ei dia primero del semestre siguiente á la aper
tura de cada una. De este importe se deducirá, con arreglo á la 
ley, el 50 por 100 del producto bruto que en el semestre haya 
rendido toda la parte explotada, y la diferencia será la que se 
pagará al concesionario como subvención reintegrable.

Cuando durante cuatro semestres consecutivos el 50 por 4.00 
de los productos brutos de una línea exceda ó equivalga á la 
subvención, cesará para su concesionario todo el derecho á la 
subvención en lo sucesivo; pero el Tesoro seguirá percibiendo 
el exceso de dicho 50 por 100 sobre el importe de la subvención 
hasta reintegrarse de los pagos que por este concepto haya he
cho en semestres anteriores, sin recargo alguno de intereses por 
el adelanto.

Madrid 3 de Marzo de 188£.™Aprobado por S. M .=  
L e ó n  y  Ca s t il l o .

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE GRACI4 Y JUSTICIA.

Dirección general 
de lo s R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de la Ooruña se ha de pro

veer por traslación, como comprendida en el tercero de los tu r
nos señalados en el art. 7.° del regí amento general del Nota
riado, y Conforme á los artículos 33 del mismo y 6.® del Real 
decreto de £0 de Enero de 1881, la Notaría vacante en A r- 
mariz de Loño, partido judicial de Orense.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid £ de Marzo de í88£.=El Director general, Feliciano 
R. de Arel! año.

En el distrito de la Audiencia de la Coruña se han de pro- 
.veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento géneral del No
tariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real 
decreto de £0 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Do
velo y San Pedro de Cervantes, partidos judiciales dé Cañiza y 
Becerreá respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota

rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en ia G ace ta .

Madrid £ de Marzo de 188£.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección  g e n e ra l de A rtillería-.
Por Real orden de £0 del mes actual se c. T -iza la cele

bración ̂ de un concurso ordinario en 15 de J l i , d i año actual 
para el ingreso en la Academia de Artillera;, c;.,- sr.jecion al 
siguiente

PROGRAMA GENERAL.
La edad mínima de los aspirantes será la de 15 años para 

los hijos de paisano y 14 para los de .militar, cumplidos el día 
1.° de Setiembre de dicho año 188£, y la máxima £5, que no han 
de haberse cumplido en el referido dia.

A los Oficiales del Ejército y Armada y á los individuos dé 
la clase de tropa se les concederá presentarse á examen de in
greso, solicitándolo por conducto de sus Directores generales, 
siempre que tengan ménos de £e años.

Las circunstancias que han de concurrir en los aspirantes 4 
ingreso en la Academia, que se veri ficará por exámen de opo
sición, serán:

1.a La aptitud física en cuanto sea posible con la edad, es* 
tar vacunados, no padecer enfermedad contagiosa ni que reco** 
noeidamente sea originada por mala conducta anterior.

£.a Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargo 
público.

3.a No haber sido expulsado públicamente de ningún esta
blecimiento oficial de enseñanza.

4 a Poseer los conocimientos que detallan lo§ programas!
Los paisanos que deseen concurrir á los exámenes lo maní*' 

festarán de oficio al Secretario de la Junta gubernativa de la* 
Academia, acompañando los documentos siguientes, legaliza
dos en la forma que previenen las leyes de la Nación:

L® Fé de bautismo ó acta del nacimiento del pretendiente.
£.° ^Certificación de la Autoridad del pueblo de su natura

leza ó residencia, en que haga constar el pretendiente no tiene, 
impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio de cargos 
públicos.

3.® Certificación que acredite su buena conducta.
En el oficio fie remisión se expresarán con claridad los 

nombres de ios padres ó tutores y las señas de su dom icilia. A :
4° Cédula de vecindad.
Examinados los documentos por la Junta de' la Academia, 

el Secretario de ella avisará á ios interesados noticiándoles si 
quedan ó no admitidos ó las razones que se opongan á ello, pu- 
diendo acudir al Director general del arma, si creyesen infun
dada la resolución.

Los pretendientes con carácter militar dirigirán las instan
cias por conducto de sus Jefes respectivos al Director general de 
Artillería.

Cuando les sea comunicada la resolución de esta Autoridad 
admitiéndoles á exámen, se presentarán al Director do ia Aca
demia.

El Director general de Artillería pondrá á dísp>. cion de 
sus Jefes a los aspirantes militares que no llenen la ■ condi- 
 ̂cíones exigidas. 1 ‘ t
, El plazo para presentar i b r - A c ' jusMfiquen m  

los aspirantes’paisanos el derecl^ d^ ton^ jp árln .ü ñ  el 
curso terminará eñ 30 de Junio, y serán devueltos los quesa  
reciban leriuiñado el plazo.

Las faltas que contengan los expedientes-podrán subsanar-» 
se hasta el 14 de Julio. . -y

Los aspirantes militares promoverán sus -instancias 45 dias 
ántes del señalado para el concurso.

Dos dias ántes del en que haya de verificarse el exámen se 
presentarán todos los aspirantes al Director de la Academia y  
al Secretario de la Junta gubernativa para que les dígaoste 1$ 
hora y sitio donde deben acudir al dia siguiente para ser reco
nocidos por el Oficial Médico, en presencia del Jefe del Detall.

Acto seguido del reconocimiento ante el mismo Jefe y en
tre todos los aspirantes definitivamente admitidos ¿.exámen, se 
verificará el sorteo que debe determinar el orden según el cual 
lían de ser examinados, sin que después pueda admi tirse nin
guno que no hubiese entrado en suerte.

El exámen de ingreso comprenderá las materias que se ex
presan en el cuadro inserto al final de este programa bajo epí
grafes correspondientes.

Este exámen tendrá lugar ante un Tribunal compuesto del 
Jefe de estudios y cuatro Profesores para el segundo ejercicio, 
y para el primero otro formado por un Jefe, dos Profesores y 
el de Francés y Geografía. Las censuras se adjudicarán gra
duándose por números, según está mandado para los cursos 
de la Academia, datído solamente por aprobados á su final los 
que hayan obtenido mayores motas hasta completar el número 
de plazas de la convocatoria, siendo necesario obtener por lo 
ménos el punto 3 para dicha aprobación.

Los exámenes se verificarán por papeletas que contengan 
las preguntas sobre las materias de que son objeto, pudiendo 
hacer además los examinadores las preguntas que gusten sobre 
las papeletas explicadas para convencerse de la aptitud de los 
examinandos.

Los examinandos que no hubiesen podido asistir á los ejer
cicios ó se hubiesen retirado sin concluirlos pierden todo de
recho á ser examinados en el concurso correspondiente, debienr 
do empero ser clasificados con las notas de desaprobación .los 
que lo hubiesen merecido; pero si hubiese sido á causa de epr- 
fermedad justificada por reconocimiento de los Facultativos de 
Ja Academia, hecho eri el mismo dia que le corresponda exami
narse, se les admitirá á los ejercicios.

Terminados los exámenes, se extenderá un acta, en la que 
se dará cuenta detallada del resultado, y firmada por toáoslos 
Vocales se pasará al Director de la Academia para que la Jun
ta gubernativa dé la misma prepopga al Director general del 
cuerpo para la,admisión álos aspjraptes aprobados eon mayo
res censuras hasta completar el número de la convocatoria.

El dia 1.® de Setiembre, dia-señalado para empezar las cla
ses, se presentarán los alumnos admitidos en la oficina cel De
tall, acompañados de sus padres ó tutores si residen en Se- 
govia, ó de un apoderado vecino de la misma, pava hacer-el de
pósito de £50 pesetas Ios;.que no sean Oficiales ó soldados del 
Ejército y pago .de, cuatro, meses, según previene el art. il&dél 
reglamento, y ser después filiados para que como tales alum
nos principien á contarse sus servicios desde este dia, pudien
do desde entonces usar el uniforme correspondiente á su clase*

Él~npmbramieñto de apoderados, que deberá recaer en per
sonas dé lá correspondiente responsabilidad, será por medio de 
oficio al.Brigadier Director, en el que los padres ó tutores lo 
manifiesten, expresando quedan autorizados para representar
los en todo lo concerniente al alumno hasta lá salida á Te- 
niente.   ..

: Éí Director de la Academia solicitará del Director general
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copia de las hojas de servicio ó filiaciones correspondientes á 
los aspirantes procedentes de las armas ó institutos del Ejér
cito ó Armada que hayan sido admitidos.

El Director general de Artillería las reclamará de los Di
rectores respectivos, quienes remitirán las hojas conceptuadas 
para que se pueda continuar la historia de las vicisitudes de 
cada uno en la forma prevenida.

Los alumnos que tuviesen carácter militar ó perteneciesen 
á los cuerpos asimilados conservarán su puesto en el escalafón 
¿el arma é instituto á que pertenecieren, y ascenderán en él 
cuando les corresponda por su antigüedad.

Para atender á la educación de los hijos de los militares se 
abona por el Estado, previa reclamación en extracto, la canti
dad necesaria á cubrir las plazas que no se hallen ocupadas de 
las «guientes:

Indeterminado número de pensiones de á 8 pesetas diarias 
para hijos de militares muertos en acción de guerra.

Veinticuatro pensiones de una peseta SO céntimos diarios 
para hijos de Jefes y Oñciales del Ejército y la A m ada  y sus 
asimilados de los cuerpos político-militares.

Cuatro pensiones de una peseta para hijos de Oñciales Ge
nerales y  sus asimilados.

Los aspirantes aprobados que se crean con derecho al goce 
de cualquiera de las expresadas pensiones lo solicitarán de 
S. M. en instancia escrita precisamente de puño y letra del 
interesado, expresando el punto de residencia, señas de su 
domicilio y clase de pensión á que aspiran, acompañando su 
partida de bautismo original, la de casamiento de sus padres, 
copia del último Real despacho de su padre, y en su defecto de 
3a Real orden del último empleo los que sean hijos de Jefes y 
Oñciales en activo servicio ó de reemplazo; los que lo sean de 
retirados acompañarán además certificado expedido por la 
Administración económica de la provincia, en que conste si
guen percibiendo sus haberes por la misma sin haber, pasado 
á otra carrera del Estado.

Los huérfanos acreditarán esta circunstancia, acompañando 
3a partida de defunción de su padre, además de los documentos 
antes expresados, y si hubiesen muerto en acción de guerra ó 
de resultas de heridas en ella, copia de la orden que acredite 
que el hijo ó su madre se hallan en posesión de la orfandad ó 
•viudedad correspondiente. También acompañarán todos los as
pirantes certificación de buena conducta del interesado, librada 
por la Autoridad correspondiente del punto de su residencia.

Los expresados documentos debidamente legalizados, con 
la  instancia, serán dirigidos ó presentados al Director de la 
Academia, quien después de visarlos y  clasificarlos los pasará 
¡al Director general para que éste con su informe los remita 
Individualmente á la aprobación del Gobierno.

Para la adjudicación de las pensiones de gracia á los aspi
rantes que tengan este derecho declarado se les incluirá por 
orden riguroso de censura, y optarán á las vacantes que resul
ten cuando les corresponda por orden riguroso de antigüedad.

No serán incluidos los aspirantes que por cualquier con
cepto perciban del Estado un sueldo ó pensión mayor ó igual 
que la de gracia á que tengan derecho por el reglamento de la 
Academia.

Están excluidos de derecho á las plazas pensionadas los 
hijos de los Jefes y Oficiales cuyos padres hubiesen pasado ó 
pasaren á otra carrera del Estado.

Las pensiones no podrán disfrutarse por más tiempo que el 
reglamentariamente designado para obtener el ascenso, y  sólo 
en caso de pérdida de un curso ó año por causa de enfermedad 
justificada, que durase por lo ménos un mes, no se contará este 
plazo para los efectos indicados; se exceptúan las de 8 pesetas, 
que se disfrutarán todo el tiempo que se permanezca en la 
Academia.

Los alumnos perderán el derecho á seguir disfrutando la 
pensión por notoria desaplicación y pérdida de curso; por mala 
conducta y comportamiento, reincidiendo en faltas de. carác
ter académico; por deserción ó desaparición del interesado sin 
justificado motivo, aunque después se presentase voluntaria
mente, y por último, cuando diese motivo á la formación d i 
procedimientos por los que se le imponga pena de alguna gra
vedad.

El examen de ingreso comprenderá las materias siguientes:

PRIMER EJERCICIO.

Gramática castellana, Geografía, Historia de España, Ele
mentos de Historia universal, Dibujo natural (extremidades y 
cabezas) y traducción correcta del francés.

SEGUNDO EJERCICIO.
r/

Aritmética, Algebra elemental y Geometría plana.
Ningún aspirante podrá examinarse del segundo ejercicio 

sin estar aprobado del primero.

Programa para el primer ejercicio.

GRAMÁTICA CASTELLANA.

4.a Definición y división de la Gramática castellana, ana
logía.—-Partes de la oraeion.— Accidentes gramaticales.— Ar
tículo, su división y declinación.

'8 .a Nombre sustantivo, su división y accidentes gramatica
les.—Géneros de los sustantivos por su significación y termi
nación. Número y declinación. Diversas especies de nombres.

3,* Adjetivo.— Su definición, división, oficios y accidentes 
gramaticales. Declinación. Diversas especies de adjetivos.

4 a Pronombre.—Definición y división. Declinación de los 
pronombres personales. Definición y  aplicación de las otras 
cuatro clases de pronombres.

5.a Verbo y su división.—División de los mismos por su 
valor y oficios gramaticales y otros caractéres y circunstan
cias. Definición de las nueve clases de verbos. Conjugación y 
su división, definiendo cada una de sus partes. Tiempos com
puestos. Verbos auxiliares. Verbos regulares, modelos de con
jugación.

6.a Voz pasiva de los verbos. Verbos irregulares; conjuga
ción de cualquiera de ellos. Verbos impersonales y  defectivos.

7.a Participio.— Su definición, división y  desinencias pro
pias de uno y otro. Participios pasivos irregulares. Citar algún 
verbo que tenga dos participios pasivos. Citar algunos partici
pios que, aunque pasivos por su determinación, tengan en 
ciertos casos significación activa.

8.* Adverbio.—Definición. Diferencia entre el adverbio y el 
adjetivo. División de los adverbios. Advertencia sobre el uso 
de algunos adverbios. Modos adverbiales.

9.a Preposición.—Definición y especies; uso y  significación 
de preposiciones separables. Conjunción. Definición y división. 
Oficio de cada una de ellas. Interjección. Figuras de dicción.

10. Sintaxis.—Definición y división. Partes principales que 
deben considerarse en la sintaxis: eeaéóruáñcL; partes dé ÍS 
Oración que pueden ó2ncertai. entre sí. Clases de concordancia.

11. Régimen de las partes de la oración. Enumerar las que 
Carecen de régimen. Excepciones.

18. Construcción.—Construcción del nombre, pronombre y 
otras partes de la oración antes del verbo. Construcción dei 
yerbo en las demás partes de la oración. Construcción de unos

verbos con otros y con los participios. Construcción del verbo 
con el pronombre.

13. De las oraciones.—Número de las oraciones. .Partes de 
que consta cada una. Construcción de las oraciones y su divi
sión á causa de los calificativos do los adverbios, conjunciones 
y preposiciones con que suelen principiar. Oraciones simples y 
compuestas, Enlace de unas oraciones con otras.

í4. Sintáxis figurada.—Hipérbaton, elipsis, pleonasmo, si
lepsis y traslación. Vicios üe dicción, definiendo y conociendo 
cada uno de ellos.

15. Prosodia,— Definición y objeto. Voz; su definición y 
partes de que consta. Letras y su clasificación según el órgano 
que determina su pronunciación. Sílaba. Letras de que puede 
constar. Diptongos y triptongos. Palabras. División de  ̂éstas 
por el número de sílabas. División por la cadencia melódica de 
los vocablos. División por Ja colocación dei acento.

46. Acento prosódico—Reglas para conocer la índole pro
sódica dei idioma y evitar eludas en la pronunciación en los 
monosílabos y polisílabos. Cantidad prosódica, ritmo y ex
presión.

47. Ortografía.— Definición y sus principios fundamentales. 
Letras mayúsculas. Reglas para su uso. Uso de varias letras 
en particular.

48. Acento ortográfico.— Reglas para las voces agudas, lla
nas y esdrújulas. Excepciones á que da lugar el encuentro de 
las vocales fuertes y débiles, la acentuación con que en la cláu
sula se diferencian unos de otros los vocablos de igual estruc
tura y la formación de voces compuestas.

49. De los signos de puntuación y notas auxiliares.— Reglas 
para el uso de la coma, dos puntos, punto final, puntos suspen
sivos, interrogación, admiración, paréntesis, diéresis ó crema, 
comillas, guión, raya, apóstrofo, párrafo, calderón, asterisco, 
llave y manecilla. Abreviaturas.

HISTORIA UNIVERSAL.

4.a Definición y división de la Historia.— Creación del mundo 
hasta el diluvio. Abraham y demás Patriarcas. Historia del 
pueblo judío.

8.a Imperios de Asiría, Babilonia y Media. Reino üe Persia 
é imperio de los Parthos, Fenicios y Egipcios.

3.a Grecia hasta su división. Imperio Macedónico.
4 a Historia de Roma hasta la sumisión de toda Italia. 

Guerras púnicas. Destrucción de Cariago.
5.a Guerras de España y civiles hasta la proclamación de 

Augusto.
6:a Historia del imperio romano desde la proclamación de 

Augusto hasta Constantino. Historia de la Iglesia en los pri
meros siglos.

7.a División del imperio romano y su historia hasta el fin 
del de Occidente.

8.a Invasión de los bárbaros en Italia y las Gallas. Historia 
de Italia hasta concluir la Edad Media. Historia de Francia 
durante el mismo período. Imperio de Carlo-Magno. Guerra de 
los cien años.

9.a Invasión de los bárbaros en la Gran Bretaña. Conquista 
de Inglaterra por los dinamarqueses y  normandos y continua
ción de la historia hasta Enrique VII el Grande.

40. Historia de Alemania. Diversas casas reinantes hasta 
Fernando, Duque de Austria.

14. Rusia en la Edad Media. Dinamarca, Suecia, Noruega, 
Hungría, Polonia y  Bohemia en el mismo período.

1%. Arabia y conquistas de Mahoma. imperio de Oriente. 
Historia de las cruzadas. Destrucción del imperio griego, é his
toria de la Iglesia hasta el Concilio de Basilea.

43. Historia de Portugal desde su fundación. Epoca en que 
se proclamó la independencia de Portugal. Nueva incorpora
ción á la Corona de Castilla y su historia hasta nuestros dias.

4 4  Italia moderna. Reinos de Nápoles, Sicilia y  Cerdeña. 
Ducado de Parma. Gran Ducado de Toscana. Estados Pontifi
cios. Unificación de Italia.

45. Francia moderna. Reinado que inaugura esta época. 
Guerras religiosas y sus consecuencias. Reinado de Luis X V I 
y  su fin.

46. Revolución francesa. Consulado. Restauración. Segundo 
Imperio. Guerra con Alemania y sus consecuencias.

47. Confederación germánica. Imperio aleman. Reinos de 
W urtemberg, Baviera y Sajonia.

48. Bélgica y Holanda, Confederación helvética.
49. Inglaterra moderna, Luchas con el Parlamento. Der

rota de los realistas. Muerte de Carlos I. Protectorado de Crom- 
well. Restauración de los Stuardos hasta nuestros dias.

80. Histoña moderna de Dinamarca y  Suecia.
84. Turquía desde la toma de Constantinopla. Grecia é Im

perio ruso.
88. Imperio chino. Japón. Reino de Persia. Imperio de Mar

ruecos. Abisinia. Egipto moderno.
83. América. Estados-Unidos y sus discordias civiles. His

toria de Méjico.
8 4  América central. Colombia, Perú, Bolívía y Chile.
85. Buenos-Aires. Uruguay, Paraguay, Brasil y  Santo Do

mingo.
HISTORIA DE ESPAÑA.

4.a Primeros pobladores de España. Invasiones. Amilcar, 
Asdrúbal. Anníbal. Guerra y destrucción de Sagunto.

8.a Dominación romana, Indivil, Viriato y  Numancia. Es
paña durante los Emperadores.

3.a Invasiones de los bárbaros. Dominación visigoda. Mo
narquía visigoda hasta Recaredo.

4 a Reinados de Recaredo y sus sucesores hasta el fin de la 
Monarquía visigoda. Causas de su ruina.

5.a Invasiones de los sarracenos. Reyes de Astúrias y des
pués de León. Condes de Castilla. Dominación sarracena du
rante este período y sucesos más notables.

6.a Reinos de Castilla y de León hasta Alfonso VII el Em
perador. Nueva separación de Castilla y  León en Fernando III.

7.a Union definitiva de Castilla y León en Fernando III el 
Santo, é historia de estos reinos hasta la proclamación de Isa
bel la Católica. Historia de los reinos musulmanes de la Pe
nínsula en el mismo período.

8.a Historia del reino de Aragón y del de Navarra desde su 
origen hasta su incorporación á la Corona de Castilla.

9.a Reinado de los Reyes Católicos.
40. Casa de Austria. Reinados de Cárlos I, Felipe II y Fe

lipe III. Decadencia de la Monarquía española. Expulsión de 
los moriscos.

44. Felipe IV y sucesos notables durante este reinado. Car
los II. Guerra de sucesión hasta el tratado de Utrech.

18. Dinastía de Borbon. Felipe V y  grandeza de sur reinado. 
Fernando VI. España bajo el reinado de Cárlos III.

13. Cárlos IV y  Fernando VII. Guerra de la Independencia. 
Ultimos años de Fernando VII. Pérdida de las Américas.

4 4  Reinado de Isabel II y continuación de la Historia hasta 
nuestros dias.

GEOGRAFÍA.

4.a Definición. División é importancia. Puntos cardinales. 
Círculos de la esfera. Latitudes y longitudes. Nombres que re-

cdben los habitantes de la tierra según su situación, probos v 
mapas. v ' )

8.a Geograiía astronómica. Definiciones y clrsMieqvmn 
Cuerpos celestes, sus propiedades y agrupaciones. Min do sUp* 
ral. Constelaciones principales. Estrella colar. Número v í f  
versas clases de estrellas. Y 11"

3.a Mundo solar. Cuerpos que le componen. Sol, su
y movimientos. Vulcano, Mercurio, Venus y Marte. Asteroide* 
Su situación y número. La tierra considerada como cuerpo 
leste. Su situación y movimientos. Forma y.dimensiones' úe h  
misma. Estaciones. Luna, aspecto, situación, nosmíon'v 
Eclipses. A J S9S'

4 a Geografía política. El hombre, diferentes razas de la es 
pecie humana. Troncos, mezclas, caractéres de cada raza y dis~ 
tribucion geográfica. Gobierno, religión é idioma. Vias de co~" 
municacion.

5.a Geografía descriptiva. División de la tierra. Hemisferios 
zonas, partes del mundo, Océanos, cabos, estrechos, corrientes 
islas, montañas, ríos y lagos más principales. " '

6.a Descripción y situación de Europa. Superficie, población 
mares, golfos, estrechos, canales, ríos y lagos más principales’ 
División de Europa.

7.a Situación y descripción de España, límites, superficie y 
población, costas y golfos, cabos, montañas y rios, citando su 
nacimiento. Gobierno, administración, religión, industria, co
mercio, clima, producciones, divisiones civil, judicial y eclesiás
tica, militar y  marítima.

8.a Galicia, Astúrias, Castilla la Vieja y León. División y vi
llas más principales. Límites, suelo, clima y montañas. Carác
ter y costumbres de sus habitantes.

9 /  Provincias Vascongadas, Navarra, Aragón y  Cataluña. 
División y villas más principales, límite, suelo, clima y monta
ñas. Carácter y costunibres de sus habitantes.

40. Valencia, Murcia y  Castilla la Nueva. División y villas 
más principales. Límites, suelo, cjima y  montañas. Carácter y 
costumbres de sus. habitantes.

44. Extremadura, Andalucía, Islas Baleares y Canarias. 
División y villas más principales, límites, suelo, clima y mon
tañas. Carácter y costumbres de sus habitantes.

48. Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. División y  villas más 
principales. Límites, suelo, clima y montañas. Carácter y cos
tumbres de sus habitantes. Posesiones de Africa.

43. Posición, límites, extensión, cordilleras principales, rios 
más caudalosos, población, gobierno, división territorial, vias 
de comunicación, industria, comercio, producciones, religión y 
colonias ó posesiones de Portugal y Francia.

4 4  Posición, límites, extensión, cordilleras principales, rios 
más caudalosos, población, gobierno, división territorial, vias 
de comunicación, industria, comercio, producciones, religión y 
colonias ó posesiones de Italia, Suiza, Bélgica, Holanda, Dina
marca, Suecia y Noruega.

45. Posición, límites, extensión, cordilleras principales, rios 
más caudalosos, población, gobierno, división territorial, vias 
de comunicación, industria, comercio, producciones, religión y 
colonias ó posesiones del Reino Unido de la Gran Bretaña, 
Austria y  Rusia.

46. Posición, límites, extensión, cordilleras principales, ríos 
más caudalosos, población, gobierno, división, territorial, vias 
de comunicación, industria, comercio, producciones, religión y 
colonias ó posesiones de Turquía, Europa, Grecia é Imperio 
aleman. •,

47. Descripción geográfica de Asia. Rios y  montañas más 
principales.

48. Descripción geográfica de Africa. Rios y  montañas más 
principales. Imperio de Marruecos.

49. Descripción geográfica de América. Rios y  montañas 
más principales.

80. Descripción geográfica de Oeeanía.
Las materias correspondientes á estos programas se exigi

rán con igual extensión que en los establecimientos oficiales de 
segunda enseñanza.

P r o g r a m a  p a r a  e l s e g u n d o  e je r c ic io .
ARITMÉTICA.

4.a Nociones preliminares; sistema de numeración; adición, 
sustracción y  multiplicación de números enteros.

8.a División de húmeros enteros y  potencias de estos nú
meros.

3.a Divisibilidad. Principios fundamentales, caractéres de 
divisibilidad' por 8, 5, y sus potencias por 3, 9 y  44. Procedi
miento general para determinar las condiciones de divisibilidad 
por un número cualquiera.

4 a Teorías del máximo común divisor y  mínimo común 
múltiplo de dos ó más números.

5.a Teoría elemental de los números primos. Máximo común 
divisor y mínimo común múltiplo de los números descompues
tos en sus factores primos.

6.a Fracciones. Propiedades fundamentales. Reducción de 
las fracciones á un común denominador. Operaciones aritméti
cas con las fracciones. Fracciones de fracciones.

7.a Números decimales.— Numeración, adición, sustracción, 
multiplicación y  división.

8.a Conversión de las fracciones ordinarias en otras de su 
especie con denominador dado, ó en decimales, é inversamente; 
casos que pueden ocurrir según la naturaleza de unas y otras 
fracciones. *

9.a Adición, sustracción y  multiplicación abreviadas.
40. Raíz cuadrada de los números enteros á ménos de una 

unidad, y de estos y los fraccionarios con una aproximación 
dada. -

44. Raíz cúbica de los números enteros á ménos de una 
unidad, y de estos y los fraccionarios con u n a  aproximación 
dada. ’ . .

48. Sistema de pesas y medidas.—Sistema métrico-decimal, 
medidas de longitud, superficie, capacidad, arqueo y  pondera
les. Sistema monetario. Medida del tiempo. Antiguos sistemas 
de pesas y medidas y monetario de España. . .

43. Números concretos.—Adición, sustracción, multiplica
ción y  división.

44 Proposiciones relativas á las proporciones por diferen
cia y por cociente. i -Ro

45. Magnitudes directa é inversamente proporcionales, r e 
glas de tres simple y  compuesta; de interés simple y compues
to; de descuento; de aligación y de compañía.  ̂ . • l.

N o t a . Para el concurso de 4884 se aumentará el calculo ae 
los números aproximados.

ÁLGEBRA.

4.° Nociones preliminares. Adición, sustracción y  m ultip li-. 
cacion de monomios y de polinomios. a

8.a Cálculo algebraico.— División de monomios y p o i-  
nomios. . , -

3.a Fracciones algebráicas.— Propiedades fundamentaieb. 
Reducción de varias fraccionesA común denominador. Aaici _» 
sustracción, multiplicación y  división de f r a c c i o n e s  algébrale •

4 a Ecuaciones de primer grado. Trasformaciones generales»* 
Resolución de una ecuación con una incógnita y de un numer
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cualquiera de ecuaciones con el ro^mo número de incógnitas. 
Métodos, de eliminación por sustitución, reducción y por los 
coeficientes indeterminados. Casos en que el número de ecua
ciones es mayor ó menor que el de incógnitas.
* %.a Problemas del primer grado.—Interpretación y usq d* las 

'Cantidades negativas en la resolución de problemas. Casos de 
im posibilidad  é indeterminación en la resolución de ecuaciones
ele primor grado. Siníbolos -  y ~

0 0
6.a Desigualdades.—Teoremas relativos 4 las desigualdades. 

Resolución de las desigualdades de primer grado.
7.a Fórmulas generales en un sistema de $os ecuaciones de 

primer: grado con dos incógnitas. Discusión.
8.a 'Ecuaciones de segundo grado.—Resolución de la ecua

ción de segundo grado. Relación entre los coeficientes y las 
raiV/Os. Discusión de la fórmula que da el valor de la incógnita.
Interpretación de los valores — — y negativos.

■ 0 0
/9 .a Máximos y mínimos de segundo grado.

£0. Resolución de la ecuación bicuadrada. Trasformacion 
f?áei valor de la incógnita.

lí .  Progresiones aritméticas. Valor de un término cual
quiera. Interpolación. Suma de los términos.

' i%. Progresiones geométricas. Valor de un término cual
quiera. Limite de los términos de las progresiones indefinidas. 
Interpolación. Producto y suma de los términos.

13. Logaritmos. Propiedades fundamentales. Diferentes sis
temas.. Paso de uno á otro. Logaritmos vulgares. Descripción y v 
manejo de fas tablas de Callet.

14 Cálculo de los radicales. Exponentes fraccionarios, ne
gativos é inconmensurables.

l?j. Teoría de las cantidades imaginarias; suma, resta, mul
tiplicación y división. Teoremas relativos á los módulos.

GEOMETRÍA PLANA.

T.a Nociones preliminares.—Definiciones de volúmen, su
perficie, línea y punto. Línea recta. Línea quebrada. Disposi
ciones de plano y superficies quebradas y curvas. Objeto y di
visión de la Geometría.

8.a Angulos.—Definición. Igualdad y suma de los ángulos. 
Diferentes clases de ángulos. Suma de los ángulos adyacentes 
que tengan loxs lados en prolongación recíproca y contraria. 
.Angulos opuestos por el vértice. Demostrar que desde un punto 
«exterior á una recta se puede bajar una perpendicular á ella y 
¿sólo puede ser una.

3.a Triángulos.—Definiciones. Propiedades principales* ca
nsos de igualdad de triángulos cualesquiera. Propiedades del 
^triángulo isósceles.

4 a Perpendiculares y oblicuas.—Propiedades de las oblicuas 
'«que parten de un punto sobre una recta. Lugar geométrico de 
Líos puntos.equidistantes de dos dados. Casos de igualdad de 
•triángulos rectángulos. Lugar geométrico de los punios equi
distantes de los lados de un ángulo.

5.a Teoría de rectas y paralelas.—Definición de rectas para- 
~ lelas. Relaciones entre los ángulos alternos internos, corres
pondientes etc. Recíproca. Igualdad de paralelas comprendidas 
d n tre  paralelas. Relaciones entre los ángulos que tienen sus 
lados paralelos ó perpendiculares.

Suma de los ángulos de un polígono.—Definiciones. 
,iSuma de los ángulos de un triángulo. Suma de los ángulos de 

un polígono convexo.
7.a Paralelógrámo. — Definiciones de paralelógramo, rec

tángulo, rombo, cuadrado y  trapecio. Dependencia mutua en
tre las diagonales, caractérespará reQOiipcer si un cuadrilátero

Les ó no paralelógramo. Aplicación ai rectángulo, rombo y cua
drado.

8.a Circunferencia. — Definiciones. Igualdad de círculos. 
Igualdad y suma de arcos. Dependencia entre los arcos y sus 
cuerdas en un mismo círculo y en círculos iguales. Propiedad 
del diámetro perpendicular á una cuerda. Dependencia entre las 
longitudes de las cuerdas y sus distancias al centro en un mis
mo círculo y en círculos iguales.

9.a Circunferencia.—Definición de la tangente, propiedad de 
Ja perpendicular á un radio en su extremo. Reciproca. Defini

c ió n  de normal y oblicua. Dependencia entre la longitud de la 
oblicua que parte de un punto exterior á la circunferencia y
las de las normales que parten del mismo. Igualdad [de arcos 
'^comprendidos entre dós paralelos. Tres puntos no situados en 
iínea recta determinan una circunferencia. Circunferencias 
tangentes. Condiciones necesarias y suficientes para que dos 
circunferencias sean interiores, tangentes, secantes ó exte
riores.

10. Medida de ángulos.—Relación entre dos magnitudes. 
Medida de los ángulos en el centro. Medida de un ángulo ins- 
■crito y del formado por una cuerda con la tangente en su ex
tremo. Medida de los ángulos formados por dos secantes. Lu-

,.¿¡gar geométrico de los puntos desde ios que se ve una-recta bajo 
un ángulo dado. Propiedad de los ángulos opuestos de un cua
drilátero inscrito.

' 11. Construcción de ángulos y triángulos.—Uso de regla y 
:*«el compás, conum medida de dos rectas. Formar en un punto 
*<íe- una recta un ángulo dado. Evaluación de un ángulo en gra
dos, construcción de triángulos discutiendo las soluciones.

Trazado de paralelas y perpendiculares.—Trazar por 
\~uñ punto una paralela á una recta dada. Uso de la escuadra. 

Dividir en partes iguales una recta, un ángulo y un arco. Des
cribir una circunferencia que pase por tres puntos dados que 

. estén en línea recta. Tirar por un punto una perpendicular 
■M una recta dada.

43. Problemas sobre las tangentes á úna misma circunfe
rencia que parten de un punto exterior.—Bisectriz del ángulo 
que forman. Inscribir un círculo á un triángulo dad$. Propie
dad de las bisectrices de los tres ángulos de un triángulo. 
Describir sobre una recta un segmento capaz dé un ángulo 
dado. Tirar una tangente común á dos círculos dados, haciendo 
la disensión.

14 Métodos generales para la resolución de problemas.— 
Diversos modos de demostración; propiedades del cuadrilátero; 
construcciones auxiliares.

lo. Líñeas proporcionales.—Dividir una recta en dos seg
mentos que guarden entre sí una relación dada. Relaciones 
entre los segmentos que resultan de cortar dos rectas cuales
quiera por una série de ' paíalelas. Lugar geométrico de los 

3 distancias á dos fijos estén en una relación dada, 
mi proporcionales.—Definición de rectas antipara-
leías. Relación entre las distancias del vértice de un ángulo á 
ms puntos en que sus lados quedan cortados por dos rectas 
ap ti paralelas. Recíproca. Propiedades de las secantes ,á un

¿SI P rie n d o  de un mismo punto exterior.
47. Polígonos Semejantes.—Casos de semejanza de triángu- 

comparación de las teorías de igualdad y semejanza de 
triángulos. Semejanza de los polígonos descompuestos en ei 
W ? °  n? mero de Wángúlos semejantes y semejantemente co- 
wqaao£j. Reciproca. Definiciones de puntos y rectas homologas.

;lG? entra dos rectas hv»mólogas. Relación éntre los pen
a r o s  de los polígonos semeíjmtes. Rectas concurrentes cor
tadas por dos paralelas.

18. Relaciones métricas entre las diferentes partes de un 
triángulo.—Relaciones entre los dos lados Te un triángulo rec
tángulo y los de uno cualquiera. Suma y diferencia de los cua
drados de los lados de un triángulo. Igualdad del producto de 
las diagonales de un cuadrilátero inscrito y la suma de los pro
ductos de ios lados opuestos, producto de dos lados de un 
triángulo.

19. Problemas sobre las líneas proporcionales.—Dividir una 
recta en partes proporcionales á varias rectas dadas. Construc
ción de cuartas y medias proporcionales. Diferencia e-Rre la 
media aritmética y geométrica de dos longitudes. Construir 
sobre una recta dada un polígono semejante á otro dado. Cons
tru ir dos rectas, conociendo su suma y su producto. Trazar 

■♦una circunferencia que, pasando por dos puntos dados, sea 
tangente á una recta ó circunferencia dadas.

SO. Polígonos regulares.—Definición de polígonos y línea 
quebrada regular. Un polígono es inscribible y circunscribible. 
Relación, de semejanza de los polígonos regulares del mismo 
número de lados.

£1. Problemas sobre polígonos regulares.—Inscribir en ún 
círculo un cuadrado, un exágono, triángulo, decágono y pen
tágono regulares, calculando el valor de sus lados.

££. Medida de la circunferencia.—Límite de la relación de 
un arco y su cuerda, cuando el arco tiende háeia cero. Rela
ción. Relación de dos circunferencias cualesquiera. Relación 
de dos arcos semejantes. Calcular la relación de la circunfe
rencia al diámetro por el método de los perímetros.

23. Areas de polígonos.—Area del rectángulo. Paraleló- 
gramo. Trapecio. Un polígono cualquiera. Area de un trián
gulo en función de los radios de los círculos circunscrito é ins
crito.

£4 Comparación de áreas.—Relación de los polígonos se
mejantes. Relación entre las áreas de dos triángulos que tie
nen un ángulo igual ó suplementario. Propiedad de los cua
drados construidos sobre los tres lados de un triángulo.

25. Areas de los polígonos regulares.—Definición de sector 
circular y sector poligonal regular. Area de un polígono regu
lar. Relación de las áreas de dos polígonos regulares semejan
tes. Area de un sector poligonal regular. Area de un círculo. 
Area de un sector circular. Relación de las áreas de dos secto
res circulares semejantes. Area de un segmento circular. Re
lación de las áreas de dos segmentos semejantes.

£6. Problemas sobre áreas.—Construir un triángulo ó un 
cuadrado equivalente á un polígono dado. Encontrar dos rec
tas proporcionales á dos polígonos dados; construir un polígo
no equivalente á otro y semejante á un tercero. Dadas dos fi
guras semejantes, construir otra semejante á ellas y que su 
área sea la suma ó diferencia de las dadas. Construir un polí
gono semejante á otro dado y cuya área guarde con la deldado 
la relación de dos rectas dadas. Fórmulas de Simpson y Pon- 
celet para determinar aproximadamente el área de una figura 
plana terminada por una curva cualquiera.

N o t a . Podrá ser examinado de¿ primer año académico 
cualquier aspirante que haya sido aprobado en las materias de 
ingreso con nota numérica de 5 y solicite hacerlo de los que 
constituyen aquel, sujetándose á los programas que rijan para 
dichos cursos; y debiendo el aspirante alcanzar por lo ménos la 
nota numérica de 4 en todas las materias del curso.

Madrid 21 de Febrero de 188£.=Cárlos García Tassara.

M I N I S T E R I 0 DE M A R I N A .

D irección de H idrografía . ,

AVI SO A LOS N A V E G A N T E S .

N u m e r o  8.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO.
B u q u e . NÁUFRAGO EN EL b a n c o  P r e r o w  ( P o m e r a n ia ) .  

(A. H.f núm , S/®4. París 188®.) Una valiza flotante verde, 
con pabellón del mismo color, se ha fondeado cerca de los 
restos de un buque ido á pique de 4 á 5 millas al E. del 
faro de -Darsserort, en el cantil E. del banco Prerow: el 
puente del buque está cubierto por 2 m de agua.

Cartas números 229 y 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE.
Bélgica.

S e ñ a l e s  d e  l a  d r a g a  d e  v a p o r  e n  l a  b a r r a  d e  O s -  
t e n d e .  (A. H , núm. 5/8S. París 188®.) El Gobierno belga 
comunica los datos siguientes relativos á  las señales que 
hace la draga de vapor de la barra de Ostende para indi
car la dirección en la cual va á maniobrar.

Durante el dia, estas señales las hará con una bandera 
m ja , y de noche con una luz Manea: cuando la draga vaya 
hacia adelante, la señal la hará por la popa; cuando vaya 
hacia atrás, la hará en la proa. Los buques deberán por 
iojtanto, si les es posible, pasar por delante cuando la 
señal esté en la proa de la draga, y por la popa en caso 
«contrario.

N ota. La draga trabaja dia y noche, y actualmente 
(Diciembre 1881) se encuentra colocada de. modo que hace 
difícil la entrada: los buques que entran sin práctico de
ben tener gran euidádo.

Cartas números 192, 213, 229 y 5£6 de la sección I; v £19 
d\e la  IL

ISLAS BRITÁNICAS.
In g laterra  (costa Este).

B ú y a  d e  n a u f r a g i o  a l  NO. d e l  b u q u e - f a r o  d e  B u l l  
( e n e r a d a  d e l  r i o  H u m b e r ) . (A. H., núm. 3)26. París 188®.) 
Una -boya pintada de verde, mareada eon la palabra Wreek, 
se ha Jondeado cerca de ®0m al NNE. de los restos de un 
buque ido é  pique á unas 1*25. millas -por la parte de arri
ba del faro flotante de Bul!.

DeSvde la boya se marea: el faro superior de Spurn, 
al N. 86* K ; el faro flotante de Bul!, ai S. 49® E.; el bu
que-faro Middle, ai N. 60° O.

El buque náufrago se halla en 9 m de agua en bajamar 
Se las mareas ordinarias,’y  el faro superior de Kiüinghol- 
me un poao abierto del faro jnferioruEl 13 de Diciembre

le 1881 ios palos y las velas sobresalían del agua durante 
todo el tiempo de la marea.

Marcaciones verdaderas. Variación: 18a 30' NO. 
gn 188®.

Cartas números 19.2, £13, £29 y £30 de la sección I; y oí. 
388 y 7£0 de la II.

Inglaterra (costa del Oeste).
B u qu e-valiza  y boya de n au frag io  en  e l  c a n a l  

Crosby (bahía de L iverpool). (A . H ., núm. 6/80. París 
188®.) Un buque-valiza se ha fondeado á 90m al SE. de la 
extremidad S. del vapor Eros, ido á pique á 0‘o millas al 
S. 63° E. del buque-faro de Crosby.

Una boya de naufragio se fondeará tan pronto como 
sea posible á unos 60m al NO. de la extremidad N. del. 
buque náufrago.

Los palos estaban aun arbolados en Diciembre de 1881, 
y una vez quitados, sólo quedarán 3 m por encima del bu
que á pique. Se deberá dar por lo tanto bastante resguar
do á las marcas que le señalan.

Variación: NO. £0° en 188®.

Cartas números 19£, £13, ££9 y £30 de la sección I; y o í, 
£07, 53® y 538 de la II.

CANAL DE LA MANCHA.
Francia.

S eñ a les  de n ieb la  en  e l  fa r o  de l a  is la  de H ar-  
bour. (A. H., núm. 7/35. París 188®.) El aparato de seña
les de nieblas que se hallaba sobre la plataforma del faro 
de Portrieux se ha instalado sobre la galería del faro de 
la isla Harbour. Este aparato, como antiguamente, fun
ciona del modo siguiente:

Catorce sonidos á intervalo de un segundo cada uno; 
un reposo de 6 segundos; un sonido doble; un reposo de 
otros 6 segundos; 14 sonidos á intervalo de un segundo etc., 
repitiéndose del mismo modo.

Cartas números 19®, £13, ££9 y £30 de la sección !; y £07 
y 558 de la II.

Francia (costa Oeste).
N uevo sem áforo en l a  punta B ec-M elen , i s l a  de  

Groix. (A. H., núm. S/®7. París 188®.) El Vicealmirante,^ 
Prefecto marítimo del tercer Departamento, notifica que" 
un nuevo semáforo se ha construido en la punta Bec- 
Melen á 700m próximamente al ONO. del semáforo de la 
punta Grognon.

El nuevo semáforo, cuya base está 44m,6 sobre el ni
vel del mar, debe funcionar desde los primeros chas del 
año 188® en reemplazo del de Grognon.

Posición: latitud N. 479 39' 97; longitud E. ®° 4®; 8".

Cartas números 192, 213, 229 y 230 de la sección h y  170 
de la II. 1 M7.

Madrid ®5 de $nqro de 188®.=J í j a n  R om ero*

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de la  Deuda pública.
Mes de Noviembre de 48SI.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el citado mes por pago de débitos, varios rainos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado ror el 
Excmo. Sr. Director general en 3 de Febrero de 188®.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Mil quinientos cincuenta y ocho documentos de renta re r-  
pétua ai 3 por 100 interior, emisión de 1870, por ^aniiales
114.748.000 rs.

Ciento cuatro documentos de id. id., emisión de 1880, ñor 
capitales 15.906.000 rs.

Ciento setenta y un documentos de Deuda amortizadle al 2 
por 100 interior, por capitales 1.616.000 rs.

Cuatro documentos id. del material no preferente con inte
rés, por capitales 1£.£93 rs. £4 cents.

Dos documentos id. id. sin interés, por capitales 47.847*84 
reales.

Setecientos seis documentos de id, sin interés, procedente 
del personal, por capitales £.578.390‘5 4 rs.

Cinco documentos de acciones de carreteras, por capitales
10.000 rs.

Un documento de acciones de obras públicas, por capí!ales 
£.000 rs.

Cuatro documentos de obligaciones de ferro-carriles, emi
sión de 1859, por capitales 8.000 rs.

Cincuenta y dos mil cuatrocientos noventa y seis documen
tos del empréstito de 175 millones de pesetas, por capitales 
1.440.4£0 rs. 3£ cénts.

Total, 54.651 documentos, por capitales 136.338.451 rs. 94 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES. ,

Cincuenta y tres mil seiscientos seteúta y cuatro documentos 
dd décimos dei empréstito de ’ 175 millones de pesetas, por ca
pitales 1.137.808 rs.

Cuatro documentos de obligaciones generales de ferro
carriles, emisión de 1859, renovación de 1874, por capitales
8.000 rs.

Dos documentos de id. id. id., emisión de 1874, por capitales
4.000 rs. .

Cincuenta y nueve documentos de renta perpétua al 3 por
100 interior, emisión de 1870, por capitales £0.00® rs. 95 cén
timos.

Cuatrocientos treinta, y dos documentos de id. id., emisión 
de 1870, renovación de 1880, por capitales 4.760.000 rs.

Dos documentos de id. id. del 3 por 100 consolidado inte
rior, por capitales £.000 rs.

Nueve documentos de id. id. id., por capitales 748.135 rea
les un céntimo.

Un documento de renta del 3 por 100 diferido interior, por 
capitales 4.000 rs.

Seis documentos de Deuda amortizable de primera clase, 
por capitales 30.000 rs.
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Cinco documentos de id. id. de segunda clase interior, por 
capitales 85.000 rs.

Dos documentos de id. id. exterior, por capitales 120.000 
reales.

Un documento de id. consolidada del 1 por 100, por capita
les 5.000 rs.; por intereses no capitalizadles 2.150; total 7.150 
reales.

Dos documentos de id. id. del 5 por 100, por capitales 38.016 
reales 66 cents.; por intereses no capitalizadles 7.609*36; por id. 
no capitniizables 20.450*08; total, 66.106*10 rs.

Dos documentos de id. corriente del 5 por 100 á papel no 
negociable, por capitales 372.014 rs. 95 cénts.; per intereses en 
Deuda amortizadle 547.453*15; total 949.468*10 rs.

Un documento de partícipes legos en diezmos, por capitales 
801.592 rs. 55 cénts.

Total, 54.202 documentos: por capitales 8.085.600 rs. 12 
céntimos; por intereses capitalizadles 7.609*36; por id. no capi
talizadles 22.600*08; por id. en Deuda amortizadle 547.453*15: 
total, 8.663.262*71 rs,

RESUMEN.

Cincuenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y un docu
mentos de amortización por pago de débitos y varios ramos, 
por capitales 436.338.451 rs. 94 cénts.

Cincuenta y cuatro mil doscientos dos documentos de amor
tización por conversiones, por capitales 8.085.600 rs. 12̂  cénti
mos; por intereses capitalizadles 7.609*86; por id. no capitaliza- 
bles 22.600*08; por id. en Deuda amortizadle 547.453*15; total, 
8.063.262*71 rs.

Total general: 108.853 documentos, por capitales,144.424.052 
reales 6 cénts.; por intereses capitalizadles 7.609*36; por id. no 
capitalizadles 22.600*08; por id. en Deuda amortizadle 547.453*15; 
tota!, 145.001.714*65 rs.

Madrid 4 de Febrero de 1882. — El Tesorero, A. Moran —- 
Coníbrme.=El Contador general, Manuel de Espejo.=V.° 1V = 
El Director general, Creagh.

S EC CI O N  1.a

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
respectivos interesados y que por ignorarse el domicilio de 
estos se publica en la Gaceta, en cumplimiento y para los 

 efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su 
ejecución.

NEGOCIADO 1 *

Número 318.—Acreedor primitivo Sr. Marqués Luis Gabotti, 
de Génova; apoderado D. Antonio Frett. Ramo de juros. Por 
Real orden de 23 de Noviembre de 1881 se confirma el acuerdo 
de caducidad dictado por la Junta en 6 de Agosto del ante
rior año.

Núm. 264—Acreedor primitivo Sra. Marquesa de Pió Ve- 
lasco, patrona del fundado en el convento de Val verde, Fuen- 
earral, por D. Juan Ruiz de Velasco; apoderado D. Juan Calvo. 
Ramo de juros. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1881 se 
confirma el acuerdo de caducidad dictado por la Junta en 9 de 
Setiembre de 1880.

Núm. 1.497.—Acreedor primitivo Sr. Duque de Berwiek y 
Alba; apoderado D. Antonio Estéban Soldado. Ramo de alca
balas. Por Real órden de 23 de Noviembre de 1881 se confirma 
el acuerdo de caducidad dictado por la Junta en 14 de Diciem
bre de 1880.

Núm. 574.—Acreedor primitivo D. Mariano Caraciolo, Prín
cipe de Ginnetti, vecino de Roma; apoderado D. Juan Calvo. 
Ramo de juros. Por Real órden de 23 de Noviembre de 1881 se 
confirma el acuerdo de caducidad dictado por la Junta en 14 de 
Agosto de 1880.

Núm. 384—Acreedor primitivo D. Luis Dávila Ponce de 
León, de Granada; apoderado D. Ricardo Medina y Martínez. 
Ramo de juros. Por Real órden de 23 de Noviembre de 1884 
se confirma el acuerdo de caducidad dictado por la Junta en 9 
de Setiembre de 1880.

Núm. 471.—Acreedor primitivo Sr. Duque de Fernandina, 
Marqués de Yillafranca etc. etc.; apoderado D. Adolfo Nuñez 
de Castro, Ramo de juros. Por Real órden de 23 de Noviembre 
de 1881 se confirma el acuerdo de caducidad dictado por ia 
Junta en 7 de Diciembre de 1880.

Núm. 582.—Acreedor primitivo Sr. Marqués Ce ia Vega de 
Armijo; apoderado D. Rafael del Rosal y Benitez. Ramo de ju 
ros. Por Real órden de 23 de Noviembre de 1881 se confirma el 
acuerdo de caducidad dictado por la Junta en 23 de Julio 
de 1880.

Núm. 252.—Acreedor primitivo Sr. Marqués de Villa cam
po; apoderado D. Juan Calvo. Ramo de juros. Por Real órden 
de 12 de Noviembre de 1881 se confirma el acuerdo de caduci
dad dictado por la Junta en 8 de Octubre de 1880. i

Núm. 194.—Acreedor primitivo Sr. D. Bernardo Orozco y 
Moreno, Marqués de la Rambla; apoderado D Juan Calvo. 
Ramo de juros. Por Real órden de 12 de Noviembre de 1881 se 
confirma el acuerdo de caducidad dictado por la Junta en 26 
de Noviembre de 1880.

Núm. 971.—Acreedor primitivo el Dean y Cabildo de Sego
via, en nombre del mismo como apoderado D. Carlos Máximo 
de Rivera. El Excmo. Sr, Director general de la Deuda por 
decreto de 10 del presente Febrero declaró caducados los 24 
juros reclamados y los réditos de los mismos desde el 30 de 
Setiembre de 1841 al 30 de Enero de 4851, con arreglo á las le
yes de 19 de Julio de 1869 y de la de igual mes de 1876.

n e g o c ia d o  3.º
Número 4.505.del Negociado.—Interesado capellanía funda

da en Jaraíz por el Bachiller D. Pedro Diaz; reclamante Don 
Ramón Enciso Parrales. Que no procede expedir la certifica
ción que solicita el citado Sr. Enciso.

Núm. 1.682 antiguo del expediente.—-Ramo de Depósitos.— 
Interesado D. Francisco de Paula Ügarte; reclamante D. Ma
nuel de Anduaga. Que se presente ia partida de bautismo del 
referido D. Francisco de Paula Ugaríe, dueño en el año de 1836 
de la carpeta núm. 80, de Cádiz.

Núm. 416-65 del id.—Ramo de documentos antiguos no re
cogidos.—Interesado la Junta provincial de Beneficencia de 
Córdoba; apoderado D. José María Arroyo. Por Real decreto- 
sentencia del Consejo de Estado so absuelve á la Administra
ción de la demanda interpuesta, y se confirma la Real órden 
de 27 de Mayo de 1879 que declaró la caducidad del crédito. ,

# Núm. 405-64 del id.—Ramo de obras pías.—Interesado Ca
bildo catedral de Pamplona; apoderado D. José de la Cuesta y 
Crespo. Por Real decreto-sentencia del Consejo de Estado se 
absuelve á la Administración de la demanda interpuesta, y se 
confirma la Real órden de l .# de Abril de 1879 que declaró la 
caducidad de varios créditos de dicho Cabildo.

Núm. 210-64 del id.—Ramo de obras ,pias.—Interesado Her
mandad de Nuestra Señora del Socorro y Animas benditas de 
Ecija; apoderado D. José de la Cuesta y Crespo, Por Real de
creto-sentencia del Consejo de Estado se absuelve á la Admi
nistración de la demanda interpuesta, y se confirma la Real

órden de 19 de Febrero de 1879 que declaró la caducidad del 
crédito. , _

Núm. 4.504 del id.—Ramo de devoluciones^ a compradores 
de bienes nacionales.—Interesado D. José María Góngora; re
clamante D. Manuel Ruiz Jiménez. Que se presente en estas 
oficinas para enterarse de un acuerdo de la Dirección de 14 de 
Febrero de 1882. .

Núm. 249 del id.—Interesado D. Vicente Clav^o y Rio; apo
derado D. José de la Cuesta y Crespo.—Ramo de devoluciones 
á compradores de bienes nacionales.—Que se presente en estas 
oficinas para enterarse de un acuerdo de la Dirección de 14 de 
Febrero de 1882.

Madrid 15 de Febrero de 1882.=E1 Subdirector primero, 
Ignacio Martin Esperanza.=V.° B.°—El Director general, 
Creas’h.

Banco de E sp añ a .
Los interesados que hayan presentado para la conversión 

en Deuda amortizable al 4 por 100 los valores que A continua
ción se expresan pueden presentarse en las oficinas de este 
Banco, Atocha, 45, desde las once de la mañana á tres de la 
tarde,-á canjear los resguardos interinos por títulos provisio
nales en los dias y por el órden siguiente:

Dia 6 de Marzo.
Amortizable al 2 por 100 interior, resguardos números 2.526 

al 2.700.
Resguardos de la Caja de Depósitos, números 401 á 450.
Obras públicas, resguardos números 127 y 28.

Dia 7.
Amortizable al 2 por 100 interior, resguardos números 2.701 

al 900.
Resguardos de la Caja de Depósitos, números 451 á 500.

jDia 8.   ^ ̂

Amortizable al 2 por 100 interior, resguardos números 2.901 
al 3.100.

Resguardos de la Caja de Depósitos, números 501 á 550.

Dia 9.
Amortizable al 2 por 160 interior, resguardos números 3.101 

al 800.
Resguardos de la Caja de Depósitos, números 551 á 600.

Dia 10.
Amortizable al 2 ñor 100 interior, resguardos números 3.301 

al 600.
Resguardos de la Caja de Depósitos, números 601 á 650.

Dia 11.
Amortizable al 2 por 100 interior, resguardos números 3.o8l 

al 3.725.
Resguardos de la Caja de Depósitos, números 651 á 750.
Los que hayan presentado hasta la fecha obligaciones del 

Banco y del Tesoro de ambas séries, obligaciones sobre la renta 
de Aduanas y bonos del Tesoro podrán presentarse á recoger 
los títulos provisionales correspondientes el miércoles 8 del 
corriente.

En,lo sucesivo n© se harán señalamientos especiales* res
pecto á estos valores, que se convertirán en los nuevos títulos 
provisionales del 4 por 100 á los dos dias de presentados para 
su conversión en las oficinas del Banco.

Madrid 4 de Marzo de 1882.—El Secretario, Juan de Mo* 
rales § Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  g e n e ra l d e  C orreos y  T e lé g ra fo s .
Sección de Telégrafos.

Para cubrir las plazas de la clase de Aspirantes del cuerpo 
de Telégrafos hoy vacantes, y las que existirán en el próximo 
año económico, he dispuesto pasen á la Escuela práctica todos 
los individuos que en la convocatoria de 31 de Agosto del año 
último hubiesen sido aprobados de las asignaturas correspon
dientes y deseen ingresar en dicha clase; á cuyo efecto deberán 
presentarse en la referida Escuela el dia 20 del actual, solici
tando previamente su nombramiento de Aspirante alumno por 
instancia dirigida á este centro directivo.

Madrid 4 de Marzo de 1S82.=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

D irección general de Obras públicas,
C om ercio y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de Abril 
de 1878, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del pró
ximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trozos 3.a y 4.® de la car
retera de Tarancon á Teruel, en la provincia de Cuenca, por su 
presupuesto de contrata, que importa 548.483 pesetas 68 cén
timos.

: La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Cuenca ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. . .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 27.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignadopor las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el casó de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 2 de Marzo de 1882.=E1 Director general, EL Page.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio publicado con 
fecha 2 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que

se exigen parala adjudicación en pública subasta de*la- niv
ele los trozos 3 y 4. ae la carretera de Taraneon á T e tx & T  
la provincia de Cuenca, se compromete tomar á su carga la cor 
truecion de las mismas, con estricta sujeción é los e x p A ^ I  
requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . .  os

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ómeiomw- 
lisa y llanamente el tipo fijado* pero advirtiendo que será ^  
echada toda propuesta en que no'se exprese determinadament"*
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por í
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.) 4 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 de Febrera 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 5 del próx 
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 1 .° de la sección d 
Villada á Carrion de los Condes, en la carretera de Medina de 
Rioseco á Villasarracino, en la provincia de Palencia, cuvo 
presupuesto de contrata asciende á 152.411 pesetas 54 cén 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc- 
c:on general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Palencia ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 7.700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el casó de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 2 de Marzo de 1S82.=E1 Director, general, E. Page.
Modelo de proposición.

D. N. N., veckio de   enterado del anuncio publicado
con fecha 2 de Marzo último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 1 .°  de la sección de Villada á Carrion de los 
Condes, en la carretera de Medina de Rioseco á Villasarracino, 
provincia de Palencia, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Conservatorio d e  A rtes.
Relación de las patentes de invención anuladas en virtud de sen

tencia judicial, de las cuales se la  temado razón en este Con
servatorio de Artes en los meses de Julio, Agosto y Setiem
bre de 1881.
Número 1.486. Por sentencia de 7 de Diciembre de 188üf

dictada por el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Gorte y Escribanía de D, Basilio Montoya y Mo- 
ratilla, se declara nula la patent^de invención para la fabri
cación de piedra imitación berroqueña, concedida á D. Juan 
Salvá en 17 de Noviembre de 1879. Madrid 13 de Agosto 
de 1881,

Madrid 24 de Octubre de 1881.—EL Secretario del Conser
vatorio de1 Artes, José-María-Yeves. •

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

Intervención de H acien d a de la provincia.de Madrid.
Cargas de justicia.

Desde el dia 8 al 13, ambos inclusive, queda abierto el pago 
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia de la mensuali
dad de Febrero último á los perceptores que tienen señaladas 
sus asignaciones en la misma; teniendo presente que deberán 
justificar cada tres meses su existencia todos aquellos que per
ciban sus haberes por medio de apoderado. /

Madrid 2 de Febrero de !882.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Oriol.

Administración del Correo Central.

 D I A  5.
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

Núm. 124 Antonio -Blanquer.—Alicante.
125 Alejandro San Pedro.—Oviedo.
126 Antonia Alvarez.—Tala vera.
127 Alcalde de La Estrella. 
128 Blas Rodes.—Lérida. ‘
129 Domingo Mosaelle.—Lugo.
130 Enrique López.—Villaluengá.
131 Félix Lozano —Guareña.
132 Felisa Marín,—Ciudad-Real,
133 Fernando Hanz.—Majan.
134 Gregorio León.—Cuenca.
135 Jerónima de Hoyo.—Torrejon.
ÍÉ6 Juan Antonio.—Zaragoza.
137 José Montóyo.—Alicante.
438 Juan Gutiérrez.—Ciempozuelos.
139 Jesusa Rodríguez.—Falencia.
140 Joaquín López.—Mujía.
141 Manuel Galindo.—Sevilla.
142 Matilde Sánchez.—Ciudad-Reáh
143 Marcial Robledano.—Zaragoza.
144 Miguel Perez.—Loróa.
145 Manuel Martos.—Alicante.
146 Pedro Martínez.—Zamora.
147 Ramón Mille.—Ferrol.
148 Susana Pizárro.—Santi-Spíritué,
149 íl/Pomás León.—-Cuenca.



Gaceta de Madrid.- N u m . 65. 6 Marzo dé 1882. 785

Núm. iW  Venancia de H eta l—Guipúzcoa.
154 Vicente Chapa—Santander, 
igg. Ventura G arcía—Avila, 
loo Victoriano Juanees.—Ferrol.

Madrid 5 de Marzo de i882<.=E.l Administrador, José María 
Soler.

©ahlnete Central d a  Telégrafos.
Bélacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinaifí/rios.
D ía  o . i

Estación de origen. del ¿ S i r i o .  í ) o M o -

Biarritz................. María Echegaray.. Mayor, SO. '
B a r c e lo n a     Grimay.....................  Libertad, 10, segundo.
1Tcledo.. , . , ........  E d u a r d o  Guitian

M ayor..................  Alta, 13.
Santander.. . . . . .  Rosa A y s o n s o l a

Asinsolo............... Fonda Leones.
Cádiz. ........  Francisco Puche de

Montero.  ..........  Sin señas.
Pamplona.............  Miguel E charri  Colon, 3.
Ñapóles................. José Morales  42.

Madrid 5 de Marzo de 1882. —El Jefe del Gabinete Cen
tral, Iturriaga.

C o m a n d a n c ia  d e  M a r in a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M á la g a .

D. Diego Mendez Casariego, Brigadier de la Armada nacio
nal, y Comandante de esta provincia marítima.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llam a y 
emplaza por término de 10 dias á José Escolar González, José 
Dasa García, Juan Ferrer Puerta y José Pineda Fuentes, á ñn 
de que dentro del término expresado comparezcan en esta Co
mandancia de Marina; bajo apercibimiento que de lo contrario 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 27 de Febrero de 1882.=Diego Mendez Casariego.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. Villa.
Hago saber que deseando poner á cubierto la propiedad ru 

ral de ios ataques y abusos á que la mala fé, la ignorancia ó 
la falta de cuidado y previsión puedan dar lugar en detrimento 
de ella, en perjuicio de la agricultura y con mengua de tan 
sagrado derecho, cuya garantía está encomendada á todas las 
Autoridades, y muy principalmente á la  municipal; y creyendo 
conveniente para conseguir aquel objeto poner en conocimiento 
del vecindario las prescripciones á  cuya observancia están to
dos obligados, he acordado la publicación de las siguientes 
disposiciones de las Ordenanzas municipales:

1.a Se prohíbe atravesar á pié ó á caballo por los terrenos 
sembrados, entrar á cazar en ellos, é introducir ganados ó 
cualquier otra clase de animales en las tierras cultivadas ó 
preparadas para recibir la  semilla.

2.a Los dueños de reses vacunas y lanares y de caballerías 
cuidarán de que aquellas no anden sin cencerro y éstas sin 
bozal.

3.a Los perros dedicados á la custodia de las posesiones ru 
rales permanecerán encerrados de sol á sol, y los que se dedi
quen al resguardo de huertas, jardines y ganados no podrán 
estar durante el dia sin bozal.

El que se viere acometido por ellos queda autorizado para 
herirlos ó matarlos, si de otro modo no pudiera contenerlos ó 
defenderse de sus ataques.

4.a Desde el dia de la fecha hasta el último de Setiembre 
próximo, queda prohibida la elevación de globos por medio de 
procedimientos que no reúnan las condiciones necesarias para 
garantir, ^ ju ic io  de la persona designada por la Autoridad 
para reconocerlos, su incombustion, y para evitar los incendios.

5.a No se permite fum ar, encender yesca ni fósforos en las 
eras, ni arrojarlos encendidos á los rastrojos. Las luces artifi
ciales que se usen para los trabajos en aquellas deberán ser 
colocadas dentro de un farol ó linterna.

A la vigilancia de los guardas nombrados al efecto, y á la 
de los particulares autorizados para proceder contra los in
fractores de estas disposiciones, queda confiada su exacta ob
servancia y la denuncia correspondiente ante el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito á que pertenezca el término en que haya 
|enido lugar la falta.

Madrid 4 de Marzo de 1882.==José Abascal.

Empréstito de 1861.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas de este empréstito, represen

tativas del cupón núm. 40, vencido el 31 de Diciembre próximo 
pasado, pueden presentarse en la Tesorería municipal el dia 9 
del corriente, de doce de la m añana á tres de la tarde, á hacer 
efectivas las de los números desde el 123 al 133 inclusive, m ás 
las que señaladas anteriormente nb se presentaron al cobro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 3 de Marzo de 1882.=E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal.

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas números del 407 al 479, am 
bos inclusive, del cupón núm. 13, vencido en 1.® de Enero próxi
mo pasado, pueden presentarlas el viernes 10 del actual en la 
Tesorería*de *S. E. para hacer efectivo su importe, desde las 
once de la mañana á las tres de la tarde.

También podrán verificarlo de las que no hayan sido satis
fechas por falta de presentación correspondientes á los señala
mientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 3 de Marzo de 1882.«=E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal.

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Sr. Alcalde, 
fjgsaca á pública subasta la demolición y aprovechamiento de

materiales de las casas números 4 y 6 de la travesía de-Pe
ligros.

El acto tendrá lugar el 45 del actual, á las dos y medís de 
su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial 

El tipo para la subasta es el de 3.050 pesetas por ambas 
lincas.

La fianza para tomar parte en dicho acto es de 152‘50 pe
setas.

Las demás condiciones estarán de manifiesto en la Secreta
ría  del Ayuntamiento,- de once á cinco de la tarde, todos los dias 
no feriados que medien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 4 de Marzo de i 8S2.=Ei Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Sr. Alcalde, 
se saca á pública subasta el aprovechamiento de los m ateria
les de las casas números 26 y 28 de la calle de Alcalá, con ac
cesorias la últim a á la travesía de Peligros, núm. 3, cuya de
molición se ejecuta por los operarios de esta villa.

El acto tendrá lugar el 15 del actual, á las dos de su tarde, 
en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial.

El tipo para la subasta es el de 20.236 pesetas por el apro
vechamiento de materiales de ambas fincas.

Las demás condiciones estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, de once á cinco de la tarde, todos los 
dias no feriados que medien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 4 de Marzo de 1882.—El Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la ley 
municipal, quedan expuestos al público en esta Secretaría por 
espacio de 15 dias los proyectos de presupuesto adicional al del 
ejercicio de 1880 -81, el ordinario para el próximo de 1882-83 y 
los del ensanche aprobados con esta fecha por el Excmo. Ayun
tamiento.

Madrid 4 de Marzo de 1882.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  de  V ito r ia .
Por acuerdo de esta corporación se admiten proposiciones 

hasta el 15 de Mayo próximo para el abastecimiento de aguas 
potables de esta ciudad, en cantidad que no baje de 625.000 
litros d iarios, para los servicios públicos puestos en la parte 
alta de la población.

Vitoria 1.° de Marzo de 1882.=E1 Alcalde Presidente, A l
varo Elío. X—1090—1

M onté  á e  P ie d a d  y  C a ja  d© A h o r ro s  d e  M a d rid .?

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros e-l 
domingo 5 de Marzo de 1882.

INGRESOS.
HÚMERO É IMPORTE DE  ̂LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nueves Total Importa
por imponen- de impo- en

- continuación. tes. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San 
M artin ... . . . . . .  * . . . . . .  2.144 260 2.404 242.416

Sucursal i.*—Plaza de San 
Millan, núm. 1 1 . ,  290 15 305 27.937

Idem 2.a—Calle de Val-
verde, núm. 37  359 13 372 30.594

ídem 3.*—Calle de la Li
bertad, núm. 4 . . . . . . . . .  207 10 217 16.919

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30, principal.. . .  328 16 344 26.166

T o t a l e s . . . . . . .  j 3.328 314 3.642 344.032

PAGOS EN LOS DIAS 3, 4 Y 5.

NÚMERO K IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Imporíi
por á de en

saldo. cuenta, reintegre®. pesetas,

Central. — Plaza de San 
M artin.......................   235 164 399 210.805

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: Conde de Bernar.=M arqués de Santa Mar- 
ta.=M arqués de Corvera.— D. José Cristóbal Sorní.=D . José 
Pulido y Espinosa.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Ezequiel 
Ordoñez. =~ D. Manuel María José de Galdo. — D. Tomás Perez 
A nguita.=D . Felipe González Vallarino.=D. José Aivarez Ma- 
riño.=D . Andrés Caballero y Muguiro.=D. Pedro Muchada.== 
D. Ignacio Suarez Gareía.=D. José Gutiérrez Agüera.=D. R a
fael Antonio de Orense.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramírez,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
CÁDIZ.

D. Juan de Aragón García, Alférez de la tercera compañía 
del primer batallón del tercer regimiento de'Ingenieros, y Juez 
fiscal nombrad© p o re l Sr. Coronel del mismo.

No habiéndose presentado á banderas el soldado José Na
varro Expósito, natural de Cádiz, de 22 años de edad, ojos 
pardos, cejas al pelo, color trigueño, nariz reg u la r, barba es
casa, boca regular, á quien estoy sumariando por el delito de 
prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al soldado José 
Navarro Expósito en la guardia de prevención del cuartel de 
Candelaria, sito en esta plaza, donde se halla el tercer regi- 
miento de Ingenieros; debiendo presentarse dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á

dar sus descargos; y  de no verificarlo en el término señalado, 
se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en la G a c e t a  y Dia
rio oficial de Avisos.

Dado en Cádiz á 17 de Febrero de 1882. =  Juan de Aragón.

IRÚN.

D. José banz Dendariana y Furdinier, Oapitan graduado,#
1 entente del baiallon cazadores de Estella, núm. 14, y Juez 
fiscal del mismo.

US0 âs âcuh;ades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruido 
contra el soldado de la primera compañía del mismo batalion 
Julián Gómez García, desaparecido en Somorrostro en las ac
ciones dadas contra los carlistas en los dias 2o, 26 y 27 de Mar
zo de 1874, por el primer edicto cito, .llamo y emplazo ai refe- 
lido soldado para que en el término de 50 dias comparezca en. 
la guardia, de prevención del cuartel que ocupa el batallón en 
este cantón á prestar su declaración y descargo; y de no veri
ficarlo, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Dado en Irún á 21 de Febrero de 1882.=José Sanz.

MADRID.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado* 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.

Ignorándose el paradero de los sustitutos para U ltram ar 
Francisco Marco Perez y de José Peiro Chisbert, á quienes estoy 
sumariando por falta de presentación en este batallón para su 
entrega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción que concede la Ordenanza del 
Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
á los referidos individuos, señalándoles las oficinas del batallón 
depósito de Madrid, núm. 1, sitas en el cuartel de San Francisco 
de esta Corte, donde deberán presentarse personalmente dentro 
del término de 30 dias, contados desde esta fecha, á fin de que 
puedan dar sus descargos y defensas; en el concepto de que 
de no verificarlo en el plazo prefijado, seguirá la causa y se 
juzgará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle por estar 
así mandado por S. M.

Y para que llegue á su noticia se publica este edicto en Ma
drid á 25 dias del mes de' Febrero del año 1882.=V.° B.°=«Por- 
tillo.-=Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano de 
Senosiain.

MONDOÑEDO.

No habiéndose presentado á las Autoridades que se ordena
ban en 9 del actual, y según previene el art. 230 del reglamen
to de la reserva y reemplazo del Ejército de 2 de Diciembre 
de 1878, el soldado Vicente Rouco Cabana, hijo de Rosendo y 
de Rosenda, natural de Santa María de Montonto, Ayunta
miento de Abadin,. Juzgado de prim era instancia de Mon done- 
do, provincia de Lugo, perteneciente ál batallón reserva de 
Mondoñedo, núm. 50, al cual estoy procesando por no haberse 
presentado á la revista de Octubre último;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene conce
dida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su Ejército, por el presente llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón á dicho Vicente Rouco Cabana, señalándole 
los Jefes de los batallones de reserva, depósito ó puestos de 
la Guardia civil más próximos á su residencia, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 20 dias, 
que se le contarán desde el de la fecha, á cuyas Autoridades se 
les suplica den cuenta de su presentación á esta Fiscalía m ili
tar, ó primer Jefe' de la referida reserva de Mondoñedo, de ha
berlo efectuado y punto de su actual residencia; y de no com
parecer en el citado plazo, se le seguirá el perjuicio á  que haya 
lugar.

Publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Madrid y demás periódicos de costum
bre para que venga á noticia de todos.

Mondoñedo 19 de Febrero de 1882.=El Fiscal, Diaz.=*Por 
su mandato, Antonio Iglesias.

D. Francisco Fanego Mendez, Teniente del batallón depósito 
de Mondoñedo, núm. 50, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales me 
conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida contra el 
recluta disponible de este batallón Francisco Fulgueira F er
nandez, hijo de José y de María, natural de Riveira, parroquia 
de id., Ayuntamiento de Villameá, provincia de Lugo, por e l 
delito de no haberse presentado á la revista de otoño del año 
último, por este tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Fulgueira Fernandez, que se halla con pase eri la Corte, para, 
que en el térm ino de 10 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente al Sr. Teniente 
Coronel, prim er Jefe del batallón depósito, de Madrid, en ei 
cuartel de San Francisco, ó puesto de Guardia civil más inm e
diato al punto de su actual residencia, suplicando den cuenta 
á  esta Fiscalía de su presentación y punto donde queda resi
diendo; que de no efectuarlo en cualquiera de las formas ex
plicadas, se le seguirá en rebeldía y se le juzgará con arreglo 
á Ordenanza.

Dado en Mondoñedo á 20 de Febrero de i882.=Franeisco 
Fanego.

SANTANDER.
D. Ricardo de Aroca y Cruz, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal de la C apitanía general del distrito  en la  
plaza de Santander.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los padres ó 
parientes más próximos de Juan Conce López, na tu ra l d |
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Ferrol, provincia de la Coruña, avecindado en Villairanea del 
Bierzo (León), hijo de José y de Juana, soldado que fuá del 
Ejército de Cuba, y que falleció á bordo del vapor-correo Co
millas el dia 16 de Setiembre de 1880, para que en el término 
de 80 dias, á contar desde su publicación, se presenten en esta 
Fiscalía por sí ó por medio de persona con poder bastante á 
deducir los derechos que consideren tener á los bienes inven
tariados en el abintestato del citado causante, y bajo apercibi
miento del perjuicio consiguiente en caso contrario.

Dado en Santander á 22 de Febrero de 48S2,=Ricardo de 
Aroca.=Por su mandato, el Escribano, Manuel Blasco.

TARRAGONA.
D. Bonifacio Sancha Fernandez, Capitán, Teniente de la 

segunda compañía del primer batallón del regimiento infante
ría  de Guipúzcoa, núm . 57.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de Ja 
tercera compañía del. mismo Vicente Bola Planas, a quien es
toy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos ¡casos conceden las 
Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al 
expresado soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de San Agustín en esta plaza, donde deberá presen
tarse en el término de 20 dias, a contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo en 
el plazo señalado, se le seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Tarragona 13 de Febrero de 4.882,=BonIfació Sancha.
TERUEL.

D, Serafín Barriendo Gracia, Comandante graduado, Capi
tán de Ja segunda compañía del batallón depósito de Teruel, 
número 61» y Fiscal nombrado de órden superior.

Habiéndose ausentado de esta plaza y abandonado sus ban
deras el Alférez de la tercera compañía del mismo D. Crisanto 
Espiga Sarr&squeta, á quien me hallo sumariando por dicho 
delito;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente y tercer 
edicto cito, llamo y emplazo para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presente en esta 
plaza y en el cuarto de banderas del cuartel de Carmelitas á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el tiempo señalado, 
se le exigirá la responsabilidad que m arean las Reales Orde
nanzas y órdenes vigentes.

Y para que este edicto tenga la  debida publicidad, se in ser
tará en la  G a ce ta  d e M adrid y  en el Boletín oficial de la  pro
vincia*Dado en Teruel á23 de Febrero de 4882.=Serafin Barriendo.

ZARAGOZA,
D. Juan Maroto y Burgos, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Zaragoza, núm. 56.
No habiendo verificado su presentación en el depósito de 

embarque para Ultram ar de esta capital el soldado Antonio 
Jiménez Monzon, cuya concentración en esta plaza se dispuso 
por Real órden de 18 de Octubre del año próximo pasado, y no 
obstante haber sido llamado en el Boletín ofieial de la provincia 
de 26 del expresado mes y año, á quien estoy sumariando por 
di delito de deserción;.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto ai expresado soldado, se
ñalándole esta Fiscalía, calle de San Lorenzo, núm. 4, tercero 
derecha, en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 26 de Febrero de 4882.=E1 Fiscal, Juan Maroto,
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .  

ALMENDRALEJO.
D. Vicente Vázquez Cuenca, Escribano de actuaciones ha

bilitado de este Juzgado.
Doy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado con 

motivo del hurto de una jumenta, de la propiedad de José R e
gaña Raso, vecino de Villalva, se encuentra la requisitoria s i
guiente:

«Requisitoria.—D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria se hace saber que en la noche 
del dia 12 de los comentes fué sustraída del corral de la casa 
de José Regaña Raso, vecino de la villa de Villalva, una ju 
m enta de su propiedad, cuyas señas se anotan á continuación; 
habiendo acordadoYn la causa que sobre el expresado hecho 
estoy instruyendo expedir esta con el fin de que se proceda á 
la  busca del indicado semoviente, y  su remisión, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima ad
quisición.

A cuyo efecto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII
D. G.fi excito el celo de lah Autoridades civiles y  militares y  

*genic°s de Policía judicial de Lr- Nación.
Dado e J  &lrí*endraIejo á 23 de .Diciembre de 1881.=Víctor 

Covian = B e  de S‘ Vicente Vázquez Cuenca.».U  requisito^  i ^ t e  está conformé con su original, i  gao.
- ~  - • /  V  Í iA« . w ™  r,,’1® en  la  misma’ se expresan, pongotoé rem ne.^ a los efectos qo Diciembre
el presente que Armo en Alm,'*íluIclleJu * 
de 1 8 8 1 .—Vicente Vázquez Cuenca.

Señas de la jum enta
U na jum enta como de un  año de edad, pelo rucio oscuro, 

de pequeña alzada, bien  formada, sin  pelar y  con. la  erm  larga,

teniendo algunos pelos blancos en las manos de rozaduras de 
la manea.

AMURRIO.
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 

Amurrio y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que 

dice llamarse Eugenio Fwuiz, natural de Báscones de Zamau- 
zas, en la provincia de Burgos, comerciante y que en la feria 
celebrada en Setiembre último en la villa de Árecinaga vendió 
una pareja de novillos, y se le perdió una cartera con 1.000 rea
les en billetes de Banco, que volvió á recoger, para que en el 
término de 15 dias, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en  este Juzgado á prestar 
declaración en  la causa criminal que instruyo sobre hurto de 
la expresada cartera; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiese lugar, pues así lo tengo or
denado por providencia de esta fecha.

Dado en Amurrio á 26 de Diciembre de i88'í.=Lueiano del 
Hoyo.=Por su mandado, Manuel Perez.

ARNEDO.
D. Gabriel Martin, Juez de primera instancia del partido de 

Árnedo.
Por la presente requisitoria, y término de .10 dias, se llam a y 

emplazad José Ramos Marín, de 34 años de edad, casado, labrador, 
natural y vecino de Muro de Aguas, en la provincia de Logroño, 
es alto, delgado, moreno, no tiene seña alguna particular visi
ble, y se cree que se halla actualmente en las minas de Somor- 
rostro, provincia de Vizcaya, para su presentación en este Juz
gado a fin de evacuar una diligencia acordada en causa crim i
nal que contra el mismo se instruye sobre hurto de frutos, la 
cual no ha podido practicarse por haber desaparecido dél pue
blo de su domicilio é ignorarse su paradero; bajo apercibi
miento que de no presentarse será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces y demás Auto
ridades adm inistrativas y dependientes de policía judicial se 
interesen en la busca del expresado José Ramos, y si fuese h a 
llado, lo rem itirán á disposición de este Juzgado, en lo cual se 
interesa así bien la administración de justicia.

Dada en Arnedo á 25 de Diciembre de 1881.= Gabriel Mar- 
tin»=Por mandado de S. S., Manuel Eguizabal.

ATIEN2A.
Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, se cita y llama á un gitano 
llamado Angel Mendoza García, tra tan te de caballerías am bu
lante, cuyo domicilio se ignora, á fin de que en el preciso tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado con objeto de 
prestar declaración en causa criminal que se instruye contra 
Higinio Ortega, vecino de Hiedes, por haber llamado al Alcalde 
de él certificador falso; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Atienza 29 de Diciembre de 1881.—V.° B.°=E1 Juez, R e- 
vert.= E l Escribano, José Giner.

BELMONTE.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Belmonte y su partido, en la provincia de 
Cuenca.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Guillermo 
Behnar González, soltero, pobre de solemnidad, de 50 años de 
edad, vecino de Pedroñeras, para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofieial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado para ser reconocido por los Facultativos de 

. esta villa de las lesiones que le fueron inferidas en el referido 
pueblo de Pedroñeras; apercibido que de no comparecer ¿entro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 29 de Diciembre de 4881.=Rodrigo Mo- 
rillo .= P or mandado de S. S., Pedro Pozo.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente y término de 10 di as, que empezarán á con

tarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se cita, llama y emplaza á Francisco Lamas Fernandez, álias 
Lagartija, natural áe Jerez de la Frontera, vecino que fué de 
esta ciudad en la calle del Angel de las Viñas, núm. 18, hijo de 
José y de Mercedes, de estado soltero, ocupación de la mar, 
de 26 años de edad, no sabe leer ni escribir, ha sido an terior
mente procesado por varios delitos, tanto en esta capital como 
también en el Puerto de Santa María y Jerez de la Frontera, 
habiendo sufrido sus respectivas penas en los presidios de Se
villa y Granada, desertándose de este último establecimiento 
en 24 de Marzo de 1878, para que se presente en esta ciudad á 
responder de los cargos que se le hacen en causa que contra él 
se sigue por el.delito de tentativa de robo y aprehensión de 
ganzúas, la cual fué instruida en Febrero de 1868; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más policía judicial practiquen y manden practicar diligencias 
en su busca; y caso de ser habido, lo rem itan á  la cárcel de 
esta ciudad con las seguridades convenientes á mi disposición.’

Dada en Cádiz á 27 de Diciembre de 1881.==Frañcisco Ro
dríguez García.=Narciso María Lozano. 1

. CALDAS DE REYES.
D. José B em udez de Castro, Juez de primera instancia de 

Caldas de Reyes.
Por la presente requisitoria se cita y  llama al penado José,

Ventura Selva Alfonso, natural y vecino de San Julián de Re~ 
queijo, casado, labrador, de 27 años, ausente en ignorad*.) pa
radero, para que en el término de 10 dias, contados de^de la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales 0.3 las 
cuatro provincias de Galicia, comparezca ante este Juagado 
con el fin de cumplir la pena de un mes y un dia cío ai -esto 
mayor que le fué impuesta on causa sobre lesiones á Peregri
no Otero; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares, é individuos de la policía judicial, procedan 4 su 
busca y captura; y caso de ser habido, á disposición ¿e este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la villa de Caldas de Reyes & 26 de Diciembre 
de 188i.=José Bermudez de Castro.=Be órden de S. S., Juan 
Domínguez.

CANJÁYAR,
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia cíe 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo cumplido la edad 

reglamentaria el Licenciado D. José Sánchez Monedero, natu
ral y vecino de esta villa, á virtud de Real órden de 44 de Junio 
de este año ha sido jubilado del cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido, que venia desempeñando desde su 
creación; y hallándose en el caso de solicitar la devolución de 
la fianza que para su desempeño prestara, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia por 
medio de edictos y por término de seis meses, contados desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan acción que deducir contra el Registrador jubilado Don. 
José Sánchez Monedero; pues así lo tengo mandado en auto de 
este dia á virtud de escrito presentado por el referido D. José 
Sánchez Monedero.

Dado en la villa de Canjáyar á 23 de Diciembre de 1881.= 
Eduardo M uñoz.=Por su mandado, José M ana Canet.

CARTAGENA.
D. Joaquín Ruiz de la Herran, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á losé 

Negre Moral, natural de Molins del Rey, de estado soltero, de 
23 años de edad, de estatura alta, color moreno, ojos grandes 
y negros, pelo negro,, cejas al pelo, que usa bigote pequeño, el 
cual se fugó de las cárceles de este partido en la  mañana del 
dia 6 de Noviembre último, para que en el término de 40 ñias, 
que empezarán á contarse desde la publicación de la pros nU 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la .provincia, com
parezca en este Juzgado á responder á los cargo* que Ic 1 m i- 
tan en la causa que contra el mismo estoy instruyenuc sobre' 
quebrantamiento de condena; apercibido que de no compare
cer le pararán los perjuicio á que haya lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades y  dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en las cares-¡ 
les del partido.

Dada en Cartagena & 29 de Diciembre de 4881.=Joaquín 
Ruiz de la H erran .= P or su mandado, Manuel Belda.

CERVERA.
D. Domingo Trillo y Llobet, Letrado, Juez municipal de 

esta ciudad, Regente el Juzgado del partido por indisposición 
del propietario.

Por la presente se dice y manda á Anastasio Marsans y 
Carbonell, empleado de la Compañía de los ferro-carriles del 
Norte, que desempeñaba el cargó de expendedor de billetes en 
la estación, de esta ciudad, de unos 30 años de edad, muy bajo 
de estatura, color moreno bastante subido, ojos y pelo negros,4 
nariz y  boca regulares, usa toda lá barba, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
preciso término de 40 dias comparezca de rejas adentro m  las 
cárceles de este partido á responder á los cargos que contra él; 
resultan en la causa criminal que contra el mismo y  otro me 
hallo instruyendo sobre estafa y malversación de caudales pú
blicos; bajo apercibimiento caso Contrario de pararle el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió encargo á to
das las Autoridades, Guardia civil y demás funcionarios que’ 
componen la policía judicial procuren la busca y captura de 
dicho procesado; y caso de conseguirla, disponer su conducción 
á las cárceles de este partido y é  mi disposición.

Dada en Cervera á 29 de Diciembre de 488i.=Domíñgoj 
Trillo y Llobet.=*Francisco Llobet. ' ' "  ' ,

CHIVA.
D. Eugenio Vidal y  Pozuelo,. Juez de prim era instancia do 

Chiva y  su partido.
Por el presante cito á José Pardo y  Salinas y  Juan 'Vet&é f  

Haba, vecinos de Cofrentos, madereros, q u e  se encuentran tra
bajando de su oficio, el primero en una conducción en el rio 
Segura y  el segundo en el Cabriel, para que se presenten en 
este Juzgado inmediatamente á oir cierta notificación.

Dado en Chiva á 26 de Diciembre de i881.=Eúgéníó, Vi- 
dal.MPbr su mandado, Rafael Gómez.

EGEA DE LOS CABALLEROS.
D. Manuel Sambricio, Juez de primera instancia de la villa 

de Egea de los Gaball eros y su partido.
Por el presente edicto-se cita, llama ̂ y' émpláza^ á Justa
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C arcas Causin, soltera, de 26 años de edad, natural de Pradilla, 
de pelo algo rubio, color sano, y viste traje negro de merino, 
c o n  gaban largo de igual color y clase c o n  franja de seda, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de SO 
dias, contados desde la publicación del presente en el Boletín  
ofidal y G -a c e ta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
prestar la declaración que tiene pendiente en causa que en el 
mismo se instruye contra Doroteo Murillo Fontan, alias Gan- 
dula, sobre abusos deshonestos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo líe fmrará el perjuicio á que haya1 lugar.

Dado en :Eg$$ de los Caballeros á £9 de Diciembre ^de 1881.= 
Manuel Sam bricio.=Por mandado de S. S„ Victoriano Callizo.

FERROL.

D. Jesús Ferreiro y Ilermida, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Ferrol y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Inocencio 
Pernas y Bermudez, hijo de Francisco y Escolástica, natural 
de Santiago de Miancos, Ayuntamiento de Abegondp, partido 
de Betanzos, casado, de 41 años de edad, de profesión ebanista, 
vecino de Santa María de Conjo, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , se 
presente ante este Juzgado y sala de audiencia para la práctica 
de varias diligencias acordadas en la causa que se le instruye 
sobre hurto de ropas y dinero á Manuel Rufino Vicente; aper
cibido de que no verificándolo se le declarará rebelde y le pa
r a r á  el perjuicio á  que haya lugar.

A la  vez se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
©orno militares, é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Inocencio Pernas Bermudez, 
cuyas señas personales se insertan á continuación, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.
1 Dada en la ciudad de Ferrol á £8 de Diciembre de 1881.= 
Jesús Ferreiro y  Hermida.=De orden de S. S., Bernardo Me
sonero.

Señas personales,

E sta tura corta, pelo y cejas castaños, ojos id., nariz regu
lar Jbarba poblada, cara- redonda, color bueno; viste pantalón 
de paño color café, chaleco de id. cruzado y á cuadros, chaqueta 
de lo mismo con diferentes remiendos, gorra redonda de paño 
-en la cabeza y calza alpargatas.

GRANADA.—CAMPILLO.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
téimiiho de 20 dia& á  Manuel Rodríguez, conocido por el hijo 
del Negrete, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro de dicho término se presente al 
Juzgado para responder á  las resultas de la causa que se le si
gue sobre rapto y recibirle declaracióninquisitiva; pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y  será declarado 
rebelde.

A la vez intereso á  todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial dispongan y procedan á la 
busca y detención del referido Manuel Rodriguez, poniéndolo, 
caso de ser habido /á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á £4 de Diciembre de 1881.« E m ilio  Mi
randa Godoy ,= P o r mandado de S. S., Nicolás María López 
Marin.

GRANADA.—SAGRARIO.

D. Fernando R u izy  R uiz, Juez de prim era instancia del 
distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 20 dias á Manuel Horta, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias no constan, de oficio sastre, y 
morador que ha sido en la parroquia de San José de esta ciu
dad, para que dentro de dicho plazo se presente en la cárcel de 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo instruyo sobre hurtó, apercibido de que 
trascurridos sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar; encargando á las Autoridades y dependientes de policía 
judicial procedan á la busca y detención de dicho procesado.

Dádo en Granada á 28 de Diciembre de lB 81.= R uiz.=P or 
mandado de S. S„ Licenciado Pablo Aceituno,.

GRANADA.—SALVADOR.

D. Antonio Nieto y Pachéco, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Én virtud de la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo 
por término de 15 dias á la lesionada Pilar Molina Morilla, ve
cina de,esta ciudad, de estado casada con Nicolás Quites Mora
les, moradora en la placeta de Toro, núm. 1, para que se p re
sente en este Juzgado á ser reconocida por los Módicos fo
renses. <

Dada en Granada á 28 de Diciembre de 188J.=Antonio Nie
to y Pacheco.=Por mandado de S. S., Manuel González.

MADRID.—BUEN AVISTA.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 
B. Enrique Sánchez* Ju,ez municipal, éin terino de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y  lia -  ̂
roa á Agustin Sanz y á Francisca Sánchez con el fin de que 
dentro del término de cinco dias comparezcan en el referido 
Juzgado á  prestar declaración en causa que se instruye por el 
delito de hurto.
. Madrid 26 de Diciembre de 188l.= V >  B .°= E l Juez in teri- 

rino, Sánchez y  S. de R oca,=E í actuario, Lorenzo Sancho.

MADRID.—CENTRO.

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Isidro Rodriguez 
Diez, soltero, de 28 años de edad, hijo de María Clara é Ignacio, 
de oficio pintor ó empleado en la Redacción de un periódico) 
licenciado del Ejército, donde ha servido como soldado de Ma
rina, que ha habitado en esta Corte en la calle de la Ruda, nú 
mero 14, entresuelo de la derecha, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este mi Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y su 
madre instruyo como encubridores del robo do alhajas en el 
Monte de Piedad; apercibido de que en otro c&so le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á las Autoridades judiciales del 
Reino é individuos de la policía judicial procedan á la captura 
y detención del dicho Isidro Rodriguez, conduciéndolo á mi 
disposición á la cárcel de hombres de esta Corte.

Dada en Madrid á 29 de Diciembre de 1881.«R em igio  Gil 
M uñoz.=El Escribano, Manuel Navarro.

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de 10 dias á Don 
Juan Evangelista Ramirez y a D, Antonio Martin Padrós, 
huéspedes que han sido de la casa núm. 2, calle de las Fuen
tes, y al ama de dicha casa, llamada Clotilde, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin de que dentro del expre
sado término comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á prestar declaración en causa criminal que se ins
truye;.bajo apercibimiento de que trascurrido el término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Diciembre de 1881.=V.ft B.*=Remigio Gil 
M uñoz.=El actuario, Bartolomé Uceda.

MALAGA.—SANTO DOMINGO.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en el referido Juzgado y por ante mí se sigue 
causa criminal de oficio contra D. Francisco Sevillano y P i
neda, D. Julio del Pino y Gómez, D. Federico García Masa, 
D. Eduardo Riera Fernandez, D. Ramón Villodres y Ruiz, Don 
Ramón Ortuño y D. José Fuertes sobre falsificación de m ar
cas, en cuya causa se ha mandado llam ar por requisitoria y 
término de 30 dias al D. Ramón Ortuño y D. José Fuertes, se 
gún resulta de la que copiada su tenor es como sigue:

«D. Francisco Martínez Hernández, Juez de prim era instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , á D. Ramón Ortuño y Don 
José Fuertes, de ejercicio viajantes, cuyas demás circunstan
cias no constan, para que dentro del expresado término se per
sonen en los estrados de este Juzgado ó cárcel pública de este 
partido judicial á responder de los cargos que les resultan en 
causa que instruyo sobre falsificación de marcas; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m ili
tares que sepan el actual paradero de dichos individuos, proce
dan á  su captura y conducción á esta cárcel pública. .

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Diciembre de 1881.= 
Francisco M artinez.=Miguel Gutiérrez.»

Lo relacionado más por menor resulta de dicha causa, y la 
requisitoria inserta está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, pongo el pre
sente que firmo en Málaga á 15 de Diciembre de 1881.=Miguel 
Gutiérrez.

MURIAS DE PAREDES.

D. Francisco García Martin, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, y Juez de primera instan
cia de la villa de Murías de Paredes y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza pende causa criminal de oficio en averiguación 
de las causas que produjeran la muerte de una jóven pordio
sera, ocurrida en el pueblo de Laredo el dia 31 de Agosto ú lti
mo por virtud de una apoplejía serosa que venia padeciendo 
la finada, según informe pericial, cuyas señas personales y más 
circunstancias se expresan á continuación: su edad como de 28 
años, estatura regular, formas mórbidas; vestía saya de m ule- 
ton viejo con un galón encarnado, chambra de palluca con pin
tas negras, usada y vieja también, camisa de lienzo crudo y un 
pañuelo de algodón encarnado á la cabeza; tra ia  además un 
saquito de lino, que contenia varios pedazos de pan, una fal
triquera ó bolsa de zaraza vieja y dos trapos de algodona en 
cuya causa he acordado por providencia de este dia anunciar 
la muerte de dicha mujer, cuyos nombre y apellidos se igno
ran, en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos dé su identificación, 
para que las personas que den razón de conocerla concurran á 
este Juzgado dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde la 
inserción en dicho periódico, á fin de recibirles la oportuna de
claración.

Y para que tenga lugar la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  expido el presente que firmo en Murías de 
Paredes á 18 de Diciembre de-1881 .«Francisco G arcía.=D e or
den de S. S., Elias G. Lorenzana.

PIEDRABUENA.
D. José Aparicio, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que no habiéndose presentado D. Juan F ran

cisco Bonichon, vecino que fué de Puebla de Don Rodrigo, 4 
recoger las ropas que le fueron hurtadas por S aturnina Domín
guez y Camacho, su convecina, ni autorizado persona que lo 
haga en su nombre, he acordado en el expediente de ejecución 
de sentencia relativa á la causa que contra aquella se siguió, 
se cite por el presente para que en el término de 10 dias, que 
se contaran desde la inserción del mismo en el último de los 
periódicos, Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se persone en este Juzgado á recoger antedichas ropas, 
que le serán entregadas por el actuario, ó autorice persona que 
lo haga en su nombre; apercibido que de no verificarlo se pro
cederá á lo que haya lugar.

 ̂ Dado en Piedrabuena 426 de Diciembre de 1881.=José Apa- 
ricio .= P or su mandado, José M. Sánchez de la Orden.

PUERTO DE SANTA MARÍA.

D. José Rodriguez Zapata, Comendador de la Real y distin
guida Orden americana de Isabel la  Católica, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se interesa la comparecencia en 
este Juzgado de Gregorio Martin Olmedo, natural de Alcalá del 
Rio, de este vecindario, soltero, albañil, de 52 años, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y por la 
presencia del infrascrito á practicar una diligencia de careo en
causa contra José Mora Toscano por lesiones al Martin.

Puerto de Santa María 24 de Diciembre de 1881.=José R. 
Zapata.=Estéban Paullada y Moreno.

RAMALES.

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia de Ra
males y su partido.

Por el presente hago saber que instruyo causa crim i
nal contra Domingo Canales Samperio, de 21 años de edad, 
hijo de Santiago y Tomasa, natural de la  villa de San Roque 
de Riomiera, y otros dos más por lesiones ménos graves inferi
das á Isidro Abascal Lavin el dia 14 de Agosto del corriente 
año, que acordado recibir declaración indagatoria á los proce
sados han comparecido.dos de ellos, ménos el Domingo, á quien 
á pesar de ser buscado en su domicilio no ha podido practi
carse la citación, eludiéndola á no dudar con ausencias volun
tarias de su pueblo á Santander y últimam ente á Madrid, P er 
ello he mandado proceder á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de villa del expresado Domingo Canales Samperio, y 
que sin perjuicio se le llame por edietos publicados en la G a 
c e t a  d e  M a b r id  y Boletín  j)ficial de la provincia para que com
parezca ante este Juzgado dentro de 15 días siguientes á su in - 
ercion; con apercibimiento de qup no, haciéndolo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

En su consecuencia se ruega á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de esta villa del repetido Domingo Canales Samperio.

Dado en Ramales á 30 de Noviembre de I881 .=F . Augusto 
C orral.=Por mandado de S. S., Andrés Oí^tiz Martínez.

SALAS DE LOS INFANTES.

D. Indalecio Villaverde y Lagos, Juez de prim era instancia 
de Salas de los Infantes y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza al testigo Baltasar Alonso Sebastian, vecino que fué de 
Palacios de la Sierra, de cuyo punto marchó con dirección á 
Madrid, para que bajo la m ulta de 10 pesetas se presente en 
este Juzgado en término de ocho dias á prestar una declara
ción en causa criminal; apercibido que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 26 de Diciembre de 1881. =
Indalecio Villaverde.=Elactuario, Benito M.Diaz. 

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Cárlos MoreJ.1 y Qomez, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Vicentb de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 20 dias, á contar desde el siguiente al en que se verifi
que la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á José 
León Sánchez, de 13 años de edad cuando cometió el hecho en 
el año de 1876, en cuya fecha era soltero, sin ocupación, n a tu 
ral de Llera y vecino de esta ciudad, y sus señas personales es
tatura proporcionada á su edad, cabello castaño claro, ojos par.* 
dos, nariz, cara y boca regulares, color trigueño, para que Com
parezca en los estrados del Juzgado, sito calle Bamberg, núm. 4 f 
á fin de que puedan tener efecto las diligencias que tengo acor
dadas en causa que contra el susodicho y  otros-se sigue por el 
delito de hurto; apercibido que' de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. ,

Asimismo requiero en nombre de S. M. el Rey D. Aifbñl 
so XII (Q. D. G.) á todUs Jas Autoridades civiles y  militares, y  
demás dependientes de la policía judicial, para que procedan á  
la  busca y comparecencia en este Juzgado del enunciado José 
León Sánchez, cuyo actual paradero se ignora, empleando para 
ello cuantos medios créan conducentes.

Dada;en Sevilla á 23 de Diciembre de 1881.=Cárlos Morell 
y Gomez.=El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

TERUEL.

D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera instancia, ele 
esta ciudad de Teruel y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
hombre desconocido, cuyas señas se insertan al pié, y cuyo 
domicilio y actual paradero se ignoran» pero que en la noche
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del 1% al 13 del ac3J<Qftj pernoctó en el pueblo de ViUel en casa 
He Carmela í^rez, á fin de que comparezca en esto Juzgado 
dentro de\ término de 10 días á prestar declaración de inqui
rir en/la causa que contra el mismo y otros me bailo instru- 
ysrido sobre robo y asesinato de Mariano Galvez y Fidela Mu- 
ñ'oz, perpetrado en dicho pueblo de Villel en la noche del 13 
al 14 del presente mes; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar, ton arreglo á ley*

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y agentes que constituyen la policía 
Judicial, procedan á la busca y captura de dicho hombre; y 
con .seguida que sea, dispongan su conducción con las seguri
dades necesarias 4 las cárceles de este partido.

Dada en Teruel á '£0 de Diciembre de 1881.*=Manuel Grande 
y, Arbiol.=Por mandado de S. S., Francisco de R. Martin.

Senas del procesado.
Edad como unos 30 años, estatura regular, grueso, moreno, 

'feo de cara, barba cerrada y afeitado, cejijunto; viste pantalón 
de pana color canela, blusa color azul oscuro á rayitas, alpar
gatas y pañuelo descolorido á la cabeza; tiene por nombre 
Juan.

TREMP.

D. Manuel Gómez Yagiie, Juez de primera instancia de la 
Tilla de Tremp y su partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Mesa! 1 , de estatura regular, pelo castaño, barba poblada, 
color sano, cara redonda y abultada; viste pantalón de pana 
color pasa y garibaldina; tiene una cicatriz en la parte supe
rior de la cabeza, y á Vicente Pardiña, de estatura regular, 
pelo negro, cara abultada, ojos negros, barba lampiña, color 
moreno7; viste calzón corto de paño casero, gorra encarnada ca
talana y alpargata abierta; los dos de £4 años de edad y veci
nos del pueblo de Corroneny, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezcan dentro del término de 10 dias en las 
Cárceles de este partido á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa criminal que se les sigue sobre alla
namiento de morada; apercibidos que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mió ruego y encargo á las Autoridades ju
diciales, civiles y militares, á los dependientes de las mismas 
y  agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
oaptura de dichos dos procesados, y caso de conseguirse sean 
conducidos con las seguridades debidas á las cárceles de esta 
villa.

Dada en Tremp á £0 de Diciembre de 188d.=Manuel G. Ya- 
güe.=Por mandado de S. S., Pascual Saura.

VALENCIA.—MAR.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco Mora Boronat, de 5£ años, empresario que fué de 
quintos de esta capital, ausente, para que dentro de 10 dias 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa sobre falsificación do documentos; y no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura y conducción á las 
cárceles Torres de Serranos, á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 19 de Diciembre de 1881.=Antonio Be
nitez Montenegro.—Vicente Tarrasa.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
B. Nicomedes de Urdangarin y Echaniz, condecorado con 

la Cruz de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Pru
dencio Ugarte Moreno, natural de Alio, partido judicial de 
Estella, provincia de Navarra, de 34 años, casado, de oficio za
patero, confinado que ha sido en el correccional de esta ciudad, 
del cual se fugó en el din de ayer, para que en el término de 10 

,i4ias se presente en el indicado establecimiento; apercibido que 
4*de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Así bien encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás de
spendientes de la* policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del indicado sujeto á la cárcel del partido y á 

i iisposicion de este Juzgado, pues así lo tengo acordado en 
e, tusa criminal que con motivo de su fuga me hallo instru
ya mdo.

Dada en Valladolid á £7 de Diciembre de 1881.=*Nicomedes 
de Urdangarin .==Por su mandado, Anastasio II. Almaraz.

Señas del fugado.

P* do castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, cara 
peque ña, boca regular, barba poblada, color bueno, estatura un 
metro 600 milímetros.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pe dro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel di d Pilar.de Zaragoza.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Pat vicio Leocadio y Juana Hernández y á cuantos otros 
herederos do Gregorio Hernández se crean con derecho al per
cibo de una cantidad que éste último consignó en este Juzgado 
por encargo de Antonio Cortinas y Subías, como fianza para 
constituirle en Libertad en causa que contra el Cortinas se ins
truía, á fin de que en el improrogable término de £0 dias com

parezcan en este Juzgado á deducirlo en forma; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á £0 de Febrero de 188£.=Pedro del Cas- 
tili«.=De su órden, Basilio Paraiso, —P

ZARAGOZA—SAN PABLO.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Záragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Sánchez Torrecilla, de unos 40 años de edad, natu
ral de Monzon; Eugenio Felipe Bosch, de nación francesa, y 
Josefa Arizmendi, cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que en término de nueve dias comparezcan en este J uzgado, 
sito calle de la Democracia, núm. 6£, á prestar declaración in
dagatoria en causa contra los mismos por estafa; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de¿la policía judicial practiquen diligencias en busca 
de los expresados sujetos, y en caso de ser habidos los conduz
can detenidos á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á £8 de Diciembre de 4881.==Francisco 
de Orellana y Fernandez.=De su orden, Liborio Lorbés.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Urabain, cuyas dem^s circunstancias y paradero se ignoran, 
vecino que fué de esta ciudad en la calle de Cádiz, núm. 8, en 
clase de sirviente de D. Simón de Castro, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del actuario, sitos en la casa núm. 6£, calle de la Democra
cia, con el fin de recibirle declaración indagatoria en la causa 
criminal que contra el mismo se sigue por el delito de estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Zaragoza á £8 de Diciembre de í881.=Francisco 
de Orellana y Fernandez.==Por su mandado, Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

Esperanza.
S O C I E D A D  m i n e r a .

Esta Sociedad celebra junta general extraordinaria el dia £0 
de Marzo próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio de Ja 
Gerencia, calle de San José, núm. 5, con objeto de acordar el 
dividendo pasivo que ha de repartirse, aprobar el contrato de 
arriendo de sus minas y cubrir una vacante de suplente en su 
Junta directiva.

Sevilla ££ de Febrero de 188£.=E1 Secretario, Juan Fran
cisco de Aguirre. N—1099—-1

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidas, ayer llovió en San Sebastian y 

Santander.

A yu n tam ien to  con stitu cion a l d e  M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í ‘£4 á i ‘33 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á i ‘5£ pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á i ‘48 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á DOS pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de £‘05 á £‘08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á £ pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de P86 á 4‘93 pesetas el kilogramo.
Lomo, á £‘50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas ei kilogramo.
Pan, de 0*44 4 G‘o6 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘80 á Q‘8Q pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á ü‘£0 pesetas ei kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á Ü‘i0 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de Ü‘i£  á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de Q‘78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6‘£0 á 7*50 el 

decálitro.
Beses degolladas. —Vscas, £08. — Carneros, 179. —Terne

ras, 81.—Cerdos, 5.—Ovejas, 131.—Total, 604.
Su peso en kilogramos..-....................  53.£££

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de.ayer los siguientes:

PUNTOS DE 1EGAUBAGI0S. Pía*. CmU. PUNTOS DE RECAUDACION. Ptcu. Cínts. *

Toledo..    4.£09‘58 Ciudad-Real  i.734‘6£
Segovia................... . 1.£37*73 Correos................  ■ 38*64
N orte..    5.348*39 Mataderos...............  14.637*98
Bilbao.   4.74£‘o6 Mostenses. . . . . . . .  7£5‘£0
A r a g ó n .. . . .    747*31 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia      J  3.199*44 “---------- —
Mediodía. ----- . . . .  £0.76£*98 T o t a l ........... 54.385*03

Madrid 5 de Marzo de O'Sz.

O bservatorio  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Marzo de 188£.

I TEMPERATURA ALIU8A y humedad, del aire.
HORAS. barómetro " teÍVÓMETRO. WRECCION ESTADO

reducida ...................... — , . . . .
á 0o y en Humede- y 6 del Tiem0* dd eiel°-milímetros. Seco. c¡¿0i

6 de la m.. 706*95 —F2 —1*4 S. O—  Calma . Despejado
9 de la m.. 708*80 3*7 2*4 S. S/O. Thjemb. Idem. *

42 del dia.. 708*74 I 9’0 5*0 N. O ... Brisa.. Idem.
S d e la t ... 708*12 ¡ 4 4*0 . 5*8 O. S. O. B.a lig.a Idem.
6 de la t... 708*73 ¡ 8*8 4*3 N. E ...  ídem .. Idem.
9 de la n .. 709*74 g 3*8 2*0 ¡N .E ... Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   4 i*o
Idem mínima.......................     —8*3

Diferencia.................................................... . 4 5*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 18*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................  41*6

Diferencia.........................................................   23*4
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  .........................................  4 9*8
Idem mínima id   .........................................................  —4*1

Diferencia ..................................................  23*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros),......................................................... . . . . ............. 238
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ..................... 5*6
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.............................................. ..........*......... - f  2*7
Lluvia en las últimas 24 horas.  ...........................   a

Despachos telegráficos recibidos en d Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 5 de Marzo de 188£.

Altura Témpora- Direc- Fuerza 
barométrica *tira . , , , , Estado Estada

LOCALIDADES, a 0° y al ni- en grados cion del deí
Teldelmar cbmmí-  ¡ t ¡ t áeleielo. dakmtr

en milímetros males,

S. Sebastian. 765*3 9*7 E Calma. Casi cub.° Tranq.*
Bilbao  765 9 6‘6 N .E ..: ídem .. Cubierto.. Picada.
Oviedo  765*4 9*5 O ... . . .  Idem.. Casieub.®. »
Coruña (7 h.) 783 8 9*8 S. g . . .  Idem .. Celajes.... Agitada
Santiago—  765*6 8*s N ... . . .  Idem.. Nuboso... »
Pontevedra.. 767*0 10*2 N. O ... Idem.. Idem .... . »

Oporto  770*7 8*2 S. E .. .  Viento. Cubierto.. A.agit*
Lisboa (8 h.). 768*6 10*3 N  Brisa.. Nuboso.. Idem.
Cáceres..... » 7*0 N .O ... Idem.. Despejado. »
Badajoz  764*8 9 0 O   Calma , Idem. . . . .  »

S.Fern. (7 h.) 766*4 * O. S. O. B.* lig.a Idem , . . . .  Gruesa.
Sevilla  765*9 14*0 S. O .. .  Calma. Id e m ..... »
T a rifa ...... 764*8 4 2*2 N .O ... Idem.. Id em ..... >»
Granada.... 765*6 8*2 N . . . .  Brisa.. Idem . . . . .  »

Cartagena... 76! *7 4 í*0 N ... . . .  Ídem .. Casi desp.® Rizada.
Alicante.... 764*6 42*6 N. O .. .  Idem .. Despejado Idem.
M urcia...... 764 3 41*0 N .O ... Viento. Idem. . . . .  »
Valencia  764*5 4 4*0 N .O ... Brisa,, ídem ,.,,, »
Palma  761 *2 4 4*5 N... . . .  Idem., Idem . . . . .  Tranq4
Barcelona... 762*9 44*0 O ídem .. Nuboso... P.oleaj.

Teruel  785*3 2*9 N  V.° fte. Id e m ..... »
Zaragoza—  • 8*3 N. O ... Brisa .. Idem  A
Soria  769*4 2*9 N Calma. Despejado. »
Búrgos   769‘S 4 5 N. O .. Idem .. Nuboso . . .  *
Valladolid... 770*8 2*0 N .E ... Brisa, Casi desp.® »
Salamanca.. 765*5 4*0 N .. .. . .  Calma . Alg.&nube. »

Madrid  767*9 3*7 S. S. O. Idem.. Despejado. »
Escorial.... • 768*4 5*6 N. E ... Brisa. Idem.........
Ciudad-Real. 767*7 4*8 N .O ... Idem.. Idem  »
Albacete  767*8 5‘4 N. O ...  ¡Viento 1 Nubes. . . .

RETRASADO.
Dia 4.

Lisboa | 764*8 ¡ 8*7 |n . O. . . í  Viento. (Nuboso . «jG.oleaj.

F orm a p a rte  de este n ú m ero  el p lie g o  15 de! to
m o  1 de las sentencias d© la  Sala p r im e ra  d el T ribu 
nal S uprem o.

SANTOS DEL DIA. 

Santa Coleta, virgen; San Olegario, Obispo, 
y Sm  Cirilo, confesó?*. / :• v

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Catalina de Sena.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Turno l.1 
par.—Moda.—Entre bobos anda d  juego.—Sainete*

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ochó y media.- 
Turno par.—El molinero de Sitbizu.
"  -TEATRO DE-LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur- 

-no 3.-—El muerto al hoyo.—La vocación.—Pobre porfiado..-— 
Intérinedios por el sexteto.

' TEATRO DE APOLO.-—A las ocho y media.-—Mr. Cresc: 
(Velocipedista).—Pescar en seco.—Los pierrots (baile).

A las diez y cuarto'.—Aventuras de un cesante.—Música clá
sica.—La flor granadina (baile).

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y m edía.- 
Los Mosqueteros grises.

TEATRO DE VARIEDADES.—A lás ocho y media .-L u 
ces y sombras.—La huelga de los maridos.— Variedades.—Lu
ces y sombras. , v

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El país de las gan- 
gas.—El nombre obliga.—Rosicler.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Traidor, incon
feso y mártir.— Pescar sin anzuelo.


